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A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
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PÍ*. 8*n •“ 1m Península, islas adyac, itus, Canarias y te- 
<e .n* “• Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
^til) Proma'6*°’^n> •* eo ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

°ion®8 Gobierno s'on obligatorias para la capital de 
’ías a. 1M i B“e <l°e se publican oficialmento en ella, y desde cuatro 

nov demás pueblos ds la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, "'ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de -¿te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
8- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Keal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
•’n novedad en su importante salud.

^Gaceta 24 febrero 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
-A], DECRE/TO aclarando en la forma que se indican 
*'s artículos, 19 del Real decreto de 4 de julio de 1924 y 
" del de 20 de febrero de 1926.

EXPOSICION

: El artículo I9 del Real decreto de | 
‘ Julio de I924, sobre servicios públicos de frans- 

mecánicos rodados, dispone (¡ue la recau- 
séCl°n del canon a pagar por los concesionarios 

cfectuará por las Delegaciones de Hacienda 
Ir" Jas provincias respectivas, las cuales la in- 
'^esaráii en cuenta aparte a disposición de este 
J’U’sterio de Fomento, .que, de acuerdo con las

provinciales y con los iniormes de las Je- 
'J’,ras de Obras públicas correspondientes, dis- 

^JJ'*rá su inversión en la reparación de la carre- 
(P, d y adquisición del material que sufra mayor 
i1.S|'aste en los trozos correspondientes al reco- 

blo de cada concesionario; y, aunque dicha dis- 

poipición, en su artículo I9, está modificada por 
otro Real decreto de fecha 20 de. febrero de I926, 

I se mantiene, en su artículo 7.0, lo dispuesto en 
aquél.. en lo que se refiere al precepto de invertir

1 el canon en la reparación de la carretera.
La indeterminación en que dichos artículos de- 

| jan la forma en que debe aplicarse el 80 por loo 
del canon que para la conservación de carrete
ras corresponde satisfacer a los concesionarios 
de servicios públicos de transportes en vehícu
los de motor 'mecánico, se presta a diversas in
terpretaciones, originando dudas y consultas so
bre si su importe debe ser invertido, precisamen- 
le, en forma tal, que la parte abonada por cada 
concesionario se destine a reparaciones de poca 
importancia de los trozos de carretera por que 
circulan sus vehiculos, o si procede (¡ue las can- 

| tidades recaudadas puedan ser invertidas indis
’ tintamente, sin atender a su procedencia, en re

paraciones generales de carreteras de la provin
cia por las que circulen los servicios sujetos al 
]>ago del canon; consultas trasladadas por la Di
rección general de Obras públicas a la de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes, interesando se 
determine concretamente el criterio a seguir y 
se consigne al propio tiempo, caso de optarse por 
el segundo de los expuestos, la autorización ne
cesaria para efectuar las obras ]>or administra
ción cuando las reparaciones sean de poca im
portancia.
' Es indudable, como se afirma en el informe 

emitido, sobre el particular, por el Comité pér- 
manente de la Junta Central de Transportes, que 
con cualquiera de las dos soluciones enunciadas 
se daría cumplimiento al fin primordial perse
guido al crearse el expresado canon, que ha sido 
impuesto para dedicarlo a la mejora y repara-
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ción de las carreteras utilizadas por los servi
cios públicos de transporte: pero la primera de 
ellas implica una subdivisión de las cantidades 
recaudatras (pie, en la ma.yoría de los casos la ba
ria ineficaz y de difícil aplicación, resultando pre- 
leriide la segunda, por ser de mayor eficacia a 
los fines pretendidos y de más fácil realización 
práctica, (¡ue las cantidades en concepto de ca
non recaudadas se inviertan, sin atender a su 
procedencia, en las reparaciones de todas las ca- 
rretcAras de la provincia utilizfadhs por dichos 
servicios, ya que esta última solución tiene, ade- 
fciás. la ventaja de poder agregar a dichas can
tidades. las consignarlas en el servicio ordinario 
para conservación y reparaciones por adminis
tración.

I’or lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acnenfo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid. 7 de febrero de I930.—SE ÑON i A los 
lv. I’. de \ . M.. Leopoldo Matos y Massieu.

LEAL DECEETO

Xúm. 345.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Fomento,

\'engo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aclaran los artículos I9 del 

Leal decreto de 4 de julio de I924 y l.° del Real 
decreto de 20 de lebrero de I926, en sentido de 
que el 80 por loo del canon que para reparación 
de carreteras, satisfacen los concesionarios <le 
servicio* públicos de transportes mecánicos ro- 
dadus se aplicará-—con independencia de las con- 
cesipnes de que procedan-—a las reparaciones ge- 
nciales de las que por los referidos servicios se 
utilicen en cada provincia, acumulándose a los 
créditos de que dispongan las-Jefaturas de Obras 
publicas para conservación y reparación de ca- 
Mctcras por administración, consignados en el 
capitulo 11, artículo 1.", concepto 1.", del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio a siete de 'febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento. Leopoldo Matos y Massieu.

( " Gaceta ’ 8 It^brero I930.)

KLAL ORDEN aprobando las Instrucciones, que se inser
tan, que han de regir en lo sucesivo para las Ordenacio
nes de montes públicos.

.Núm. 4I. 1 .

limo. _Sr.: La experiencia adquirida en lo> cua
renta años (|ue llevan sometidas a tratamiento 
ordenado las mejores masas arboladas del país; 
el progresivo desártrollo cientifico de la selvi
cultura mediterránea, simultáneo o quizá consi
guiente al desen volvimiento de la ciencia en ge
neral. (¡ue ha permitido tener mayores aplicación 
nes y mejores rendimientos de los productos le 
los arboles. las nuevas organizaciones de ca
rácter económico e industrial implantavla- ra- 
cenlcmente y con indudable acierto |)ara la re
gulación <le !o> aproveeliamicnlos de los montes 
y de su elaboración y comercio más ventajo: o . 

han sido causa de que hallará notoria unani
midad en los juicios críticos expuestos en estos 
últimos tiempos la insuficiencia de las instruc
ciones vigentes para la ordenación de nuestros 
montes, y que por Real orden de 11 de marzo de 
I929 fuesen derogadas encargándose al Consejo 
forestal la redacción de las nuevas <.|ue habían de 
recoger las anteriores consideraciones y cuan
tos ¡actores estimasen suficientemente autoriza
dos para formar un nuevo cuerpo de doctrina 
da so c r á t i ca español a.

lia cumplido su cometido el Consejo presen
tando el jiroyecto de “Instrucciones para la Or
denación y Organización económica de la pro
ducción forestal , en el que se han recogido con 
acierto las anteriores inspiraciones (|ue habían 
de presidir para su redacción, traduciéndose en 
su articulado, cuyo contenido esencial ha de con
servarse para las (¡ue en lo sucesivo deben regir- 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) c0’1 
lo esencial del proyecto redactado por el Conse
jo forestal, y con el propuesto- por esa Dirección 
general, se ha servido disponer qué se aprueben 
las adjuntas Instrucciones que para las ordena
ciones de los montes públicos han de regir en lo 
sucesivo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, -7 
de enero de I930.-— Benjumea.
Señor Director general de Montes, Pesca y 

Caza.

INS'rRUCClONES DE ORDENACION
La experiencia adquirida en los cuarenta años 

que llevan sometidas a tratamiento ordenado las 
mejores masas arboladas del país; el progresivo 
desarrollo científico de la Selvicultura medite
rránea. simultaneo con el desenvolvimiento d^ Ia 
( ¡encía én general, que ha permitido obtener 
mayores aplicaciones y mejores rendimientos ds 
los productos de los árboles, y las nuevas or?a' 
nizaciones de carácter económico e industria' 
implantadas recientemente y con indudable acier
to para la regulación de los aprovechamientos 
de los montes y de su elaboración y comerlo 

, más ventajosos, han sido causa de que se hallara 
con notoria unanimidad en los juicios críticós ex
puestos en estos últimos bieinjios, la insuficic"' 
cia de las Instrucciones vigentes para la Orde
nación de nuestros montes y (pie por Real orden 
de Í1 de marzo de I929, fuesen derogadas encar
gándose al Consejo Forestal la redacción de las 
anteriores consideraciones y cuantos factores es
timase suficientemente autorizados para formar 
un nuevo cuerpo de doctrina dásocrátca espa
ñola.

_ El ])rimer punto saliente que aparece en el a’- 
liculo propuesto, se contrae a la forma de gr;l' 
duar la importancia y amplitud de la acción da- 
socrática o de regulación téemea (pie la Adn"' 
nistración forestal ha de aplicar en cada ca^o- 

Se consideran a tal fin dos grandes categoría» 
de montes, y también dos modalidades de aC' 
cion correlativa: una es la Ordenación integral, 
u (irdenación de Comarca de explotación, ri"c 
mira, preferentemente, a la relación del monte 
con el mercado y que ha de aplicarse a agrupa
ciones de montes capaces de una gran prodin”' 
ción; h otra, que pudiera llamarse Ordenación 

I intrínseca, atiende a la producción mi ma y c°n' 
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e:tudio al monte en y- a las formacia- 
v aí ^lllctoras cualquiera que sea su extensión 
•’ <"'"1 <k: ella, escalona la intensidad del es- 
ció ° t 611 a la entidad de la produc
ios nr, í . rilenaciun comarcal ha de contar con 

■ 1 oilucios que, en explotación normal, ofrez- 
n* 'l,s montes a sus mercados: pero esta Or-de- 
)a . '" /I1:1,6 un máximo de intensidad en 
irnim ".acion técnica, tiene un límite económico 
te , / ° pOr Un lníni,n<>' 'le producción suiicien- 
S11 -Mr1 1 e,'lunerar y amortizar los capitales que 
^ aplicación reclama.
to Jsl 1 ucciolies propuestas planteán, por tan- 
nó'ni? ''i 1 b'',ner piomento, el problema eco- 

• “'^yle la producción forestal <pie cada día se 
la menos costosa.

sahUe0^1,1 ' eiCnn*en^() (*'e las relaciones indispen- 
Pers S ' "n ‘‘i Horcado P^ra aquellos montes dis- 
Por k 11 l',u'ovados en zonas arboladas y en que 
Porte caie"c,a de una red adecuada de trans- 
aproveei/ ‘ nn? or£an,zación que unificando los 
^^vcchamientos y el estudio económico de los 
Par-i V’ Para la vida mercantil, es decir, 
<lesor<'1 porciones improductivas \- 
los rm,U"/a< lS 1 territorio -nacional, es uno de 
cal Ril C,Ue SC Pr°Pone la Ordenación comar- 
creee" ,l ue‘l n,1Lercses cuya actividad surge c 

conmrÓ'ó" l"rCCla C°n kl Sradual "-ej-ra de 
fiando Ó - "S asi 1:1 fieman,la que 

1. S)T es „„ estimó, 
L solidariza e,m la mej,,.
. 3 d< .cusa de las formaciones forestales (me ^meteu una oferta cada día más segai^y

|Klsta'mr-'Hl;lnl, P()r sí
Puntea Ia mlluencia de la Ordenación

■ Varia .',l>rtí,S- a "'ír"lseca’ hace pensar en lle- 
tes m ' ? ’,uP°r agrupaciones de mon- 
j • k no -.ostante los muchos años, que se ha- 
]]a; en régimen ordenado, son. en términos eso- 
que •' CiS' '^^.""Perfectas como en el dm en 
aón LVaJra't10 * ,Oh,) r(^'.,men' P'-rque subsisten 
Molcei / (rs ( e or8‘anización de que siempre 'miste °r Es- l)or '*<1- 
Ls'],' ." n?’C de, la experiencia, que los aspec- 
hi u,nanenles de una organización forestal, si 
no b<>rS-r el,Saz- 1a de resolverse casi siempre, 
de ..... ""ca'.'va <lel capital privado, sino por la 
€] 'dudes imperecederas, siendo, entre ésta.. 

"^Penosamente obligado.' en
CeSari- ’ 1 (*Ue producción forestal. como ne- 
^'ulene?3'11 '' 'Vl( a <C la Nacit)n y para su inde- 
lida.i púSicrn(,ni,Ca' revisíe el carácter de uti- 

concepto lleva derechamente al de la uni- 
hiaren i1"101" des,^?ada con el nombre de "Co- 

* explotación”. Para concretarla se fun- 
(ju enta sobre una red de vías de saca, de moda 
d()s cha comarca ha de estar constituida por t-.- 1 
d(. l.a°S ^ntes, pubhcoá y privados, que. siguien- ' 
Un Ramificaciones y enlaces convenientes, vier- ' 
19 reL .p,roducc,on cu una vía principal, clave de 
cad0 t ?U Permanente entre los montes y el mer- 
eh ’ y base o tronco de la red de saca: puestos 
^da 1 °S Product<>s-1 3' al alcance, por tanto, de 
Ul h 'emanda, la explotación propiamente fores- । 

j, d coronado su cometido.
-a t '' Ju parte de la propuesta que corresponde 
^cisiv^cas de explotación, se da importancia i 

,va al aspecto económico, tanto, que es la ' 

estimación dé los beneficios directos" y líquidos, 
la norma que marcará límite a la capacidad de las 
vías y a la ramificación y con siguiente coste de 
la red. Así. pues, los demás particulares del estu
dio de comarca, aunque de exposición necesaria, 
no so.n más que antecedentes del estudio econó
mico. de la producción o de los transportes: se 
trata, en efecto, de la inversión de un capital que 
ha de ser debidamente remunerado, con cargo a 
los rendimientos de la explotación.

J'.ii dicha inversión y en los beneficios, han de 
ser participes el Estado y los propietarios o usu
fructuarios de los montes comarcanos; aquél, por 
motivos de pública utilidad, por su condición ju
rídica y por su capacidad técnica y 'financiera. 

.No por esto ha de entenderse que la Administra
ción Central deba arrogarse una exclusiva de ac
ción iniciadora; al contrario, ésta puede partir 
de cualquier otro interesado, aunque el Estado 
sea quien la encauce y coordine, ¡jara que el es- 
1 itei zo común alcance el jiosible'máximum dé vir
tualidad y, rendimiento. La organización colecti
va de los interesados se concreta en una asocia
ción de jmopietarios o usufructuarios, entre A 
)■ su consorcio con el Estado; será obligatoria la 
adscripción, para las. entidades públicas! dueñas 
de montes comprendidos en la comarca: a los 
demás, <>portirnamen-te notificados, se deja libro 
la opcion. \ . una vez reconocida la Asociación, 
por el Ministerio de Fomento, se la otorga inter
vención en el estudio económicn. primeramente, 
luego en la fijación de las bases financieras del 
poryecto. y finalmente, se atribuyen a dicha Aso
ciación facultades para proponer los Reglamen
tos de •explotación de la red de vías. En todo ca
so, la actuación de las Asociaciones de propieta
rios. será intervenida ) asesorada por la Admi
nistración forestal, correspondiendo a los Cen
tros superiores de la misma, las resoluciones con-
cei nientes a todos los extremos íundanientales.

La comunidad de intereses .que inspira dicha 
organización colectiva, determina, también, otros 
fines de la miisma. en los que se comprenden ío- 
das las obras de interés común y las medidas de 
detensa y seguridad de .aplicación general en la 
comai<a. I'.l estudio técnico de la misma versa
rá. de acuerdo con tal concepto, sobre todos los 
servicios requeridos por una Ordenación integral 
que responda al pónjuhto de circunstancias aten
dibles en cada caso, lo que pretende conseguirse 
desarrollando en torno a las ideas 'fundainenta- 
les apuntadas los detalles de carácter técnico y 
administrativo que contienen los artículos 5." al 
50 de la presente propuesta de Instrucciones,'cuyo 
enlace con el resto de ellos está en los preceptos 
del artículo 3." antes citado especialmente.

Id título primerb de la parte segunda, en el que 
se contienen^ los preceptos respectivos al inven
tario dasocrático, se ha basado, en cuanto a es
tructura y iundamento, en las Instrucciones de 
I890. inspiraclas. a su vez, en tina doctrina de va
lor científico indiscutible. No obstante, se han in
troducido .modilicaciones y adicciones mu)- impor- 
troducidó modificaciones"y adicones muy mpor- 
tantes, siendo, entre éstas, la más notable la de 
un capítulo dedicado al estado ecoSiómi-co del 
monte, que comprende el concepto que en aque- 
Has Instrucciones se refería a las condiciones' in • 
trinsecas, peno ampliado con particulares que re- 
llejan todos los aspectos económicos de la pro-
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ducción y de la mano de obra, la fin de dar base 
a la discusión de cortabilidades y a las valoracio
nes del Plan especial.

Además, en el estado legal, se ha dado la im
portancia que realmente tienen los usos tradicio
nales de carácter vecinal y el estudio de las servi
dumbres; y el estado natural a las propiedades 
físicas del suelo y a la hidrografía.

J>e mayor entidad y alcance son las ideas aho
ra introducidas en el estado forestal. Al comen
zarse con él la inquisición científica de las ener
gías localizadas en el suelo y en el vuelo, parece 
indispensable garantizar una posición ideológica 
que inspire al Ingeniero ordenador, constante
mente, en sentido de no otorgar al proyecto que 
estudia la consideración de algo definido e in
tangible, siendo así que no pasa de ser una pri
mera aproximación, a veces insuficiente, del co- 
npcimiento integral exacto del monte. Sabido es 
que en éste se ofrecen partes o 'factores que pue
dan ser medidos o apreciados objetivamente, co
mo son, en primer término, la haz del suelo, y 
también la fonmación vegetal productora en la 
actual base de su evolución; pero también exis
ten otros elementos, fundamentales, que sola
mente por razonable inducción, esto es, por una 
operación en gran parte subjetiva, son limita
damente asequibles a quien las estudia, para re
ducirlas a cifras, y en este concepto entran las 
actividades del suelo, las energías fisiolló'gticas 
del individuo y de la masa, en cuya evaluación 
interviene la apreciación personal, bien eligiendo 
tipos medios o módulos.

Esas evoluciones últimamente citada1,s, están 
mucho más expuestas a error que las puramente 
objetivas. A éstas ha de dárselas, desde luego, 
toda la posible solidez; concretando más, estima 
el que suscribe que debe mantenerse en este 
punto la sabia tradición de nuestras Ordenacio
nes, que tomaban base finme en el plano y en 
el conteo de pies, cuya exactitud real se trata de 
asegurar con los preceptos respectivos a ellos. De 
los demás elementos, uno tendrá más decisiva
mente manifiesta que otros la base de su inme
diata estimación; apliqúese, pues, el esfuerzo a 
aquellos que, a La luz de la ciencia dasonómica, 
puedan concretarse con aproximación aceptable, 
y señálense los demás con aquel punto de pru
dente interrogación que D. Lucas de Olazábel 
les designó, pero sin dejar de abrir las vías po
sibles a una futura y más rigurosa respuesta.

En estas ideas se inspiran todos los artículos 
importantes del Estado forestal donde se reco
gen, además, cuantas reglas y normas han san
cionado como útiles y eficaces el estudio y la eje
cución de los proyectos de ordenación; así pue
den mencionarse las prevenciones sobre señala
mientos de rodales, estimación de calidades y 
las que dan toda su real importancia al estudio 
del espaciamiento, a cuyo afecte se introduce un 
nuevo concepto de la “espesura normal”, sien
do de notar, también, cuanto se puntualiza en 
materia tan interesante como es la invesigacióil 
dasométrica.

Los productos llamados muchas veces impro
piamente secundarios, son objeto de prevencio
nes especiales, dirigidas a imponer un estudio téc
nico de ellos, tanto más intenso cuanto mayor 
sea su importancia bajo los aspectos social y de 
renta.

El título segundo de esta segunda parte - 
estas Instrucciones, comienza recogiendo las co 
clusiones que del inventario se deduzcan X s 
van para orientar la síntesis de Ordenación- ■ 
han estimado como normas generales, la lori • 
ción de Cuarteles de cortas, con método de '*en. 
ficio y cortabilidad. definidos en consecuenc 
del anterior estudio analítico del monte, asi 1(1 _ 
el tratamiento dirigido a la regularización del 
Jo por clases de edad, localizadas en sendos - 
mos periódicos, cuya composición lleva acin^ 
variación esencial, aún más indispensalble en 
zonas mediterráneas, de que éstos tengan • 
la movilidad necesaria para responder, en ■ 
momento, al estado en que se halla el monfe. • 
mo consecuencia de la irregularidad y con*- • । 
te variación de los elementos que actúan en 
producción, y de las causas de destrucción 1 
influyen en la composición de las masas. a( 
tiéndose, desde luego, la tendencia dlecid1'.^^^ 
asegurar la renovación del vuelo en la d’v ' 
asignada al primer período. - ie-

Trátase después de las modalidades esPeckltes 
de forma y tratamiento adecuado :a los moi 
altos y regulares; a los resineros, donde se 
procurado que sea aquilatada, en cada caSÍ,:L.. 
preponderancia mayor o menor de esta P1*' 
ción, relativamente a la primaria, el modo óe - 
tener el máximo posible de jugos resinosos, 
intervención de la experimentación, para 1 ' clI, 
dar puntos de carácter tecnológico, muy 1 
tibies y disentidos; de los montes a'oc,rn<,^‘.,¡c- 
en los que se intenta dar aplicación a nna 1 ]¡/a_ 
nación, por rodales, intensa, y con una el 
ción lo bastante detallada para lograr. 
menor sacrificio, una aproximada igualaci" 
la renta especifica; para los montes baJoS1jc-}ü, 
dio hueco, para los hebáceos y herbáceo- 
sos j para los destinados a la producción d‘- 
to,. se dan también las reglas técnicas íecll.ona, 
dadas por autoridades en la materia y sanC13f1o- 
das ]>or la práctica en algunos montes ,ehP‘í.pe- 
les; por último, se tonnan en consideración 
cial los montes y rodales reservados por sllbaraH 
neficios indirectos, aludiendo a los que 
■motivos estéticos de orden puramente cien 
o de salubridad y recreo. , jos

Se recogen, en los artículos referentes * 
conceptos expresados, cuantas enseña1»^, i 
producido los aciertos y las equívocadione^^ 
vertidos en la práctica del tratamiento or< t-. 
de nuestros montes. Otro tanto se hace con , 
tulo tercero de la misma parte segunda, c rC, 
grado al plan especial, y que comienza ta, a 

‘glas: para fijar el tiempo de su vigencia. J ]Og  
continuación, de la cuantía y localización 
aprovechamientos, exponiendo, en primei 
la manera de hallar la posibilidad primaria^ ^5. 
valor condiciona siempre en consecuencia ^,1 
limitaciones impuestas por la conservac10^^,- 
monte, y a la precisión establecida al ‘'^poiL 
el estudio xilométrico del inventario, coi 1 
de aquí una localización bien definida <|e 
aprovechamiento del vuelo, que evite toda ^0, . 
sobre situación de las masas y su ultcr^ 
lución; los productos secundarios se cons" 
también, dándoles la relativa importam-1, irta' 
en cada caso puedan presentar. En otro al ‘yq’"- 
do, del mismo capítulo de “aprovechain,L ^r(r 
se trata de la clasificación y valoración (
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gilai /" *;ls finalidaclés de la Asociación: la vi- 
ta¿einn “';tra «'cendios, con las adecuadas ins-

ayiso X extinción; la lucha contra 
eií »n re cr'Ptógamas e insectos: la producción, 
^acio.'3, escala' semillas y plantas para repo-

eü ’0S montes de ía comarca; la expe- 
t^011 ^asocr;ítlca‘ Y seivíoola, etcétera. 

nali(|a(| " (ll.ie Ia' Asociación tendrá la perso- 
^isiiios "pCFsaria Para 'entenderse con los orga- 
Junt. S i" leia^es como el Consorcio Resinero, la 
de inrJCJa ladera v el Corcho, la de Seguros 

Ai ií d l o s ’ e t c -
ción <'cU,,° Aprobada que sea por la Direc- 

de' nCi la ,detinición territorial de la comar- 
c xPl^tacón. la Jefatura del Servicio fores- 

^ontes"1-11-^ Una relación de propietarios de los 
c,i y s‘ 'X l,nFas forestales incluidos en la comar- 
■ha.' |¿ ’]u"Pables de explotación actual o próxi- 
Oficja|-\ l,! re*ación será publicada en el “Boletin

, ,*a .Provincia o provincias en que la 
l¡vas syua<la, y comunicada a las respec- 
Sados ,La (*,as Para su notificación a los intere- 
Cada i Cíint^nclrá, eon el nombre y vecindad de 
^i^nte 10 ( 6 ^stos; Ia designación del correspon- 

la c|'n^nle ° ^'nca' con su cabida y mención 
c*ud()n de aProvechamiento que motiva su in- 

■^oci^’'-'1 ^era obligatorio el ingreso en la 
^cione'1"11 *)a.ra el Estado, los Municipios. Dipu- 
^^'ííos *)r"|v’,1cialcs, Comunidades y Estableci- 

eii’V.^H'd'cos, dueños de montes comprendi- 
¡^drán 'l coniarca- Los propietarios particulares 
i exDr1,"^1"6^1" cn bi Asociación manifestándo- 
P'.strit(iesa^e'nte Por escrito a la Jefatura del 
eclía in < n P*azo de dos meses, a partir de la 
"‘"end," .,|UC se Pu,bljque 'la relación mencionada,

acr- V a resPcct'va solicitud los documentos 
'^"aci,''' lten su eondición de interesados y la 

de l " cabida y demás eircunstan- 
'^luitla e lnCa f(>rcstal que descan se tenga por 

Ar[¡vui *a comarca.
P10lltes L? e' caso de <-‘sta comprenda 

Man,, cuyos propietarios pertenezcan
C de S(,, '.^"u'udad creada jjor Real decreto-ley de 
lí^^adas’b13 )rC se tendrán también por 
,i's a (iik '. a a^ruPac'ón o agrupaciones provincia- 
d^’Llia v' refl!?re el articulo 12 del Reglamento 
.J 30 (i,; ^p1 ^'comunidad,, aprobado por Real orden 

„íC,<:n*rc 1928' y. <■" -kfecto de dichas 
^'cath d r 'ni1^ma Mancomunidad, (lu? será 

.s -^Vl tl' >SU Jynta directiva.
iit^^do eV 'i ’í11 ,el misino l),azo (le dos meses, 
in? Dio'.•art’cul° 36, se admitirán por la Jefa- 
k i r.esad0 ,Htl1 lorcstal las reclamaciones que los 
bp^'v^s a .u eai], ^venieitte formular, lo mismo 
d, s°"a.s clusion 0 exclusión de fincas que a las

Partiem611 atrihl6a su propiedad v a los 
te^a est * que atenga la relación publi- 

los Se cn^nderáu también como in- 
^Xf)l1as dist; T66'fOyeS y usufructuarios, si fuesen 
ii2,,;idas \ 1"tas. ‘Ld propietario. Todas las men

A e docnn ‘“"^S’ones han dü presentarse debida- 
l'i rlh'ulo Í9nta¿as' ,
'hié forniuDrA . ra”scurndo dicho plazo, la Jefa- 
bir' Un'da '.i'l S" P^uesta de relación definitiva. 
Hist ('ción »Pn i6”16’ elevará con informe a la 

¡' (,e P(l^,a' del Ramo' Se™ atribución del Mi- 
h -’ *a annih a ProPuesta le la Dirección ge° beñino’^0" .de.d,c la '"elación, declarando al

1 constituida la Asociación de Propie

(Irán también por

tarios de la Comarca forestal; la Real orden respec
tiva será notificada a cada uno de los interesados y pu
blicada en los “Boletines Oficiales” de las provin
cias que comprendan dicha Comarca.

Artículo 40. La Asociación de propietarios esta
rá regida y representada por una Junta compuesta de 
ingresados en el número y clase que para cada caso 
determine la Dirección general, oyendo a aquéllos y 
a la Jefatura, de modo que guarden la debida pro
porción, según la naturaleza jurídica de dichos inte
resados y la importancia de su producción forestal. 

I Dicha Junta será presidida, en todo caso, por un 
1 representante del Estado, con arreglo al Real decreto- 

ley de 20 de diciembre de 1928, y de ella formará 
parte el Ingeniero de Montes encargado del estudio 
de. la comarca, que llenará las funciones de asesor 
técnico, y también las de representante de la Jefa
tura o Jefaturas provinciales de Montes.

Artículo 41. Recaída aprobación superior acerca 
del presupuesto que el artículo 31 menciona en se
gundo lugar, proseguirá el Ingeniero el estudio de 
la comarca, sin interrumipirlo hasta su terminación.

Artículo 42. El Ingeniero recabará de la Junta 
de Comarca los datos que necesite para dar cumpli
miento a lo prevenido en los artículos 9;° y 10. y con 
tales antecedentes, estimados como mera informa
ción, unidos a las noticias sobre experiencias, prác
ticas y observaciones locales que puedan recoger y 
realizar y comprobando sobre el terreno toda la in
formación y los datos obtenidos, formará una rela
ción de hechos concretos, concisa y claramente enun
ciados. con la expresión numérica de los que la ad
mitan. que sinteticen las conclusiones a que el Inge
niero haya llegado, respectivamente a los particula
res a), b), c) y d) del mencionado artículo 9.°; cuya 
relación pondrá a disposición de la Junta para su 
examen durante un plazo suficiente, a fin de que la 
misma haga las observaciones conducentes al aquila- 
tamiento de aquellos resultados, los cuales, una vez 
discutidos y ratificados o modificados en consecuen
cia por el Ingeniero, serán examinados por 1a Jefa
tura, a la que se reserva la facultad de confirmar
los, viniendo entonces a constituir los elementos fun
damentales del cálculo económico.

Artículo 43. Hecho el estudio que previenen los 
artículos 16 y siguientes hasta el 24. y debidamente 
ordenadas y jiresentadas las piezas del anteproyecto 
de vías de saca y obras complementarias, serán ob
jeto de examen jxm el ingeniero Jefe, el cual, de1 
encontrar <|ue el estudió reúne condiciones de exac
titud y suficiencia, o, en caso contrario, una vez sub
sanados los defectos y omisiones que notare, abrirá 
información sobre la totalidad, por plazo de un mes, 
notificando este acuerdo a la Junta de Comarca, que, 
a su vez, lo hará a todos y cada uno de los propieta
rios asociados.

Artículo 44. A esta información deberá concu
rrir la mencionada Junta y podrán comparecer los 
miembros de la Asociación por sí mismos. El in
forme de la Junta comprenderá los extremos si
guientes :

l .“ Realidad1 y estimación de los beneficios di
rectos c indirectos.

2 .® Orden de preferencia en que deben ser eje
cutadas las diferentes vías y obras; y

3 .® Participación de los asociados cn los gastos 
y en los beneficios y forma en que han de contribuir 
a aquéllos y de percibir la parte directa de éstos.

Articulo 45. Sobre los mismos puntos podrán 
j-roducirse razonadamente los asociados, pero expre
sando concretamente los que entiendan deben ser mo
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dificados y el sentido y alcance de las modificacio
nes, sin cuyos requisitos no serán estimadas sus re
clamaciones por la Jiefatura.

Artículo 46. El expediente de institución y or
ganización de la Comarca se formará con el estudio 
de la misma, incluyendo el anteproyecto de vías de 
saca y de obras complementarias, con las actuaciones 
referentes a la Asociación de propietarios y consti
tución de la Junta respectiva, y con la información 
que detallan los tres artículos precedentes; lo comple
tarán los informes que han de unir: primero, el In
geniero encargado del estudio, y después, el Ingenie
ro Jefe, recogiendo los integrantes de dicha infor
mación y las reclamaciones admitidas, para proponer 
a la Supériofidad: ■

1 ." T^i aprobación del antq|xoyecto o las modi
ficaciones .que en él deban hacerse.

2 ." Sobre la procedencia de la declaración de 
utilidad pública de todas las obras o parte determi
nada de las mismas.

3 ." Acerca del orden en que debe desarrollarse la 
ejecución; y

4 .'' La cuantía y clase del auxilio que haya de 
]>restar el Estado y las condiciones especiales que 
lian de servir de base al Consorcio entre el Estado 
y la Asociación de propietarios de la Comarca.

Artículo 47. Al Ministro de Fomento, previos 
propuesta de la Dirección general de Montes, Pes
ca y Caza, e informe del Consejo Forestal, corres
ponde la aprobación del expediente de Comarca, la 
fijación de las mencionadas condiciones del Consor
cio y la del auxilio en metálico que en cada caso 
haya de prestar el Estado.

Artículo 48. T,a Ordenación general de la Comar
ca, así como la construcción de las vías de saca prin
cipales y de órdenes iprimero y segundo, con sus 
obras complementarias, se realizarán por el listado 
o por la Asociación de propietarios forestales de di
cha Comarca, previa la aprobación de los necesarios 
proyectos parciales dé ejecución, que serán autori
zados por Ingenieros de Montes que habrán de ajus
tarse a las disposiciones vigentes en el Ministerio de 
Fomento.

Artículo 49. Se dictarán para cada Comarca los 
Reglamentos de explotación a que deban someterse 
los usuarios de las vías construidas y la forma y re
cursos con que haya de atenderse a la conservación 
de éstas. Dichos usuarios satisfarán al Consorcio un 
impuesto de peaje, graduado por toneladas transpor
tadas y kilómetros «de vías recorridos, y que no ex
cederá de las dos terceras partes del beneficio direc
to consiguiente al transporte por las nuevas vías.

Artículo 50. Los Reglamentos mencionados se 
formularán por 1a Asociación de propietarios,, y con 
informe de la Jefatura forestal a que la Comarca 
está afecta, serán sometidos a aprobación de 1a Di
rección general; sus prescripciones se tendrán en 
cuenta, al redactar los pliegos de condiciones para las 
subastas y contratos que se contraigan a los montes 
regidos por el Ministerio de Fomento.

(Continuará).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN creando en la Dirección general de Comu

nicaciones dos nuevas Jefaturas o Secciones denominadas 
“De reclamaciones, expedientes y legislación", una para 
1os servicios de Correos y la otra para los de Telégrafos.

Xúni. I39.
limo, Sr.: Con la ^reaciqn de las du. nuevas

Secciones de Cables e Intervención 
Contabilidad en esa Dirección general. pu<3( 
cirse que se ha dado cima 'al proyecto de 
ganización de servicios técnicos y admi11,s 
vos en Telégrafos, concebido sobre la hase 
Real decreto de I4 de diciembre de 1927- ., g 

En la institución de los nuevos or^an,^).lli- 
se ha procurado, y se. pretende haber con'se,^]e. 
do, la máxima perfección compatible con 1(>5 
mentos de personal y material de que hoy -se 
pone; pero por muy acabada y completa 
estime y sea tal reorganización, es incues , 
ble que la misma, en el desarrollo y ejecuc'o' 
los múltiples y complejos asuntos que aba' 
de originar errores, omisiones y faltas qtU; ^|a 
putables o no a los funcionarios, darán m" 
ocasión a reclamaciones y quejas por pa’ ' 
público y. en todo caso, a una perturbación 
ministrativa que exija, tan pronto como 
vierta, la inmediata restauración de Ips Lpig, 
mentos: ahora bien, si esta restauración ^¡in, 
recho infringido, del precepto lesionado o 
plemente del interés particular dañado o P 
dicado. se encomendara, precisamente, a l"-s 
ganismos o secciones gestores, apartaríase -l 
tos, en primer lugar, de su misión pectilia1 ) । _ 
vativs y justificaríanse, en segundo término^l^^ 
sibles recelos y suspicacias de un procedinu 
parcial al observar que el mismo organisni'^i 
faltó, era el encargado de tramitar y yps"xt¡vo; 
reclamación o queja a que su falta dió 
nunca como en estas delicadas cuestiones c;<)(|eZlr 
gado que los Poderes públicos procurén 
de las mayores garantías de iitíparcialidad } 
nimidad la actuación* administrativa. . dade5

Inspirándose en estos principios las o 
particulares, suelen encomendar a empl1'*1 ]iiar- 
dependientes, distintos de los que llevan y 
cha ordinaria de los asuntos, el conocin"^^ (]e 
tramitación de tales diligencias, y aun (, 11 ^ríñe
la Administración, márcase, cada día niah|ycStiÓ!1 
la tendencia a separar las funciones de S trr 
de las correspondientes a examinar, estudia 
mitar y resolver las reclamaciones, queja" ^gntC; 
tas que las primeras originan n-ecesarp11^ ¿el 
según es de ver en los Reales decretos-R? . ]niD 
Ministerio de Hacienda, fechas 16 y d1 
de I924. regulando el procedimiento a 5e.”aSi 
las reclamaciones económico-administrai' ' |en3'

Lo anteriormente expuesto, justifica ]Zls 
mente la necesidad de que, paralelanien igpeP1 
Secciones que hoy integran la Dirección r, nIi' 
de Telégrafos, funcione y actúe otra. c • .^ui1' 
sión primordial sea la. de entender en *’ ,lCiúib 
to (fue suponga falta disciplinaria, ,s¡ón •'* 
queja o protesta por parte del público, (l 
daño para e! servicio del Estado, del jic- 
del particular, como así también de 
chós meritorios que sean dignos de yeu’ v iHe' 
y como tales reclamaciones, quejas, 
ritos, pueden darse y se dan con igna c^'eléífrii' 
risticas. lo mismo en los servicios, de ah*>' ‘ 
fos que en los de Correos, recomiénda-'^^ Jii 
que la creación de este nuevo organism1’ 
ble: una Sección para cada ramo de lo§ l’*1. 
facilitando, al establecerlas sobre '^en |¡r d1''L 
ses. la unidad de criterio que debe presi* c 
resoluciones que se adopten en dicha - 
asuntos y expedientes. 11

Al propio tiempo, y constituyendo el 11
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,ean encomen la-s que les

’ misión encumendada a -estos organismos, la ' 
mion de interpretar continuamente los precep- 

c]'s reglamentarios, aplicándolos a cada caso con- 
r.<.1'1 parece que son los más indicados pa
la i .^ar a. ,e^ccto la recopilación y unificación de 
ta ^^'áción vigente en cada servicio, así como 
ine'i 11 para estudiar )• proponer, en todo mo- 
¡ 'n°> las variaciones que, en la misma, aconse- 

pa exPerieilcia.
'-espondiendo al criterio eminentemente prác- 

lo ° y /ápida eficiencia que se quiere dar a 
iiu Serv^0s de esa Dirección general en esta 
al^h1 etaPa' las Secciones o Jefaturas a que se 
‘ u c. aparte de entender en los asuntos que se 
^Pacificarán y en lo '
n *s cu cada caso, deberán proceder,; inmediata- 

^ute que se constituyan, a redactar un Regla- 
Pa nt°i q116’ sol*)'re Ia '-)ase del de Procedimientos 
‘ra las reclamaciones económico-administrati- 

Po m'i ' Ministerio de Hacienda, en. cuanto sea 
rio' ’ y de Ia Ley y Reglamento de Funciona- 
2^)s de la Administración general del Estado, de 
trá( • JUlÍ° y tle scpt’Giu^re dle I9I8, -regule e!

nute de las reclamaciones que, por consecuen- 
ei‘l de ]q S servicios de todas clases, se produzcan 
,, ambos ramos, y el de los expedientes discipli- 
tás10^ y de ^compensas a que den lugar las fal- 
lai í lech<)s meritorios de los funcionarios, seña- 
¡^’d41 la forma, medios y plazos para presentar

R eclamaciones, con vista siempre de la espe- 
ter-Uad 9ue a las mismas imprime la que carac- 
1() lz'a a aquellos servicios; clases y trámite de 
c¡a ^cursos admisibles en cada caso; competen- 
n' de los funcionarios llamados a resolver en pri- 
e: ra -v segunda instancia, y forma y medios para 
te t]ltar tolto-s» huyendo, muy especialmen-

Pe la definición de faltas de un pernicioso ca- 
rr'sxn?°> inqn-imiendo en el señalamiento de co- 
SeD^'^8 *a ftoxtoilidad que hoy día aconseja la 
ti(ieCC‘^n a 9ue constantemente se hallan some- 
doÜS 'os funcionarios llamados a ejercer man- 
fai’ y procurando que entre, la comisión de una 
c<j .l y ^a Aposición y ejecución del correctivo 
Pea'(^Pl)ndiente, medie, tan sólo, el tiempo indis- 
reeD1'1^ paia resulten perfectamente escla- 
prc" °S los lachos y garantizada la de'fensa del 
c;icS'lnt0 c.ulpable, evitando la innecesaria dupli- 

‘ 'l,n de informes y propuestas de castigo.
v'rtud de todo lo expuesto, 

pr‘ ' M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
jPuesto por V. 1., se ha dignado disponer:

Co ' 9ue se creen, en esa Dirección general de 
nci^U1,1icack)nes, dos nuevas Jefaturas o Seccio- 
te.s 1 tououtinadas “De-reclamaciones, expedien- 
rte 'c^’s'ación", una para los servicios de Co- 

us y otra para los de Telégrafos.
tip . ~ue 'as mencionadas Secciones se cons- 
l)Gr^an ca(la una con un Jefe, los Subjefes y el 
derT1116! ad-ministrativó y auxiliar que se consi- 

c necesario en cada Cuerpo.
drz‘ Las referidas Secciones o Jefaturas ten
Se‘? a su cargo, en los respectivos servicios a que 

. la Han afectas, los siguientes cometidos:
Admitir cuantas reclamaciones se produz- 

P()r los particulares, en relación con los ser
te] q18 (to Correos, Telégrafos. Teléfonos, Radio- 
Cu ^ra^cos 0 Radiotelefónicos, a cargo de los 
tr. 1 pós íle Correos y Telégra'fos, dándoles la 
ce ]I-”tación que señala el Reglamento de Pro

' “’uientos que, al efecto, se dicte y resolvién

dolos cuando sea de su comptencia, o proponien
do lo conveniente en caso contrario.

b ) Incoar de oficio, tramitar, resolver o pro
mover resolución en los expedientes motivados 
en actos o hechos de los restantes organismos 
de Correos y Telégrafos, que puedan dar motivo 
a reconocimiento de derechos en favor de los 
particulares o de la" Administración, con ocasión 
de los servicios encomendados a aquéllos, y vi
niendo obligados, dichos organismos, a poner en 
conocimiento de la Secciónale Reclamaciones ta
les actos o hechos.
' c) Proponer resolución en los expedientes dis
ciplinarios y de recompensas a que dé lugar la 
conducta de los funcionarios en el ejercicio de 
sus cargos, corriendo la instrucción de aquéllos 
a cargo de los organismos o Jefaturas más direc
tamente afectados por el hecho que motive el 
expediente.

4 .0 Las expresadas Secciones o Jefaturas ])ro- 
cederán. tan pronto estén constituidas, a redac
tar y proponer un Reglamento de procedimien
to para la tramitación y resolución de las recla
maciones y expedientes, de que se hace mérito 
sobre la base del vigente, para la sustanciación 
de. las de carácter económico-administrativo del 
Ministerio de Hacienda. Reglamento de 7 de sep
tiembre de I9I8 y preceptos aprovechables del 
régimen y servicio interior de cada Cuerpo, res
tringiendo al mínimo posible toda clase de trá
mites, llevando a la definición de faltas y espe
cificación de correctivos la flexibilidad necesa
ria para que, en la imposición de los últimos, pue
dan ser apreciadas en cada caso, con arreglo a 
la más estricta equidad y justicia, las circunstan
cias concurrentes en los hechos y en las perso
nas de los responsables, dejando reducida la ins
trucción de los expedientes disciplinarios y de 
recompensas a su verdadero cometido: la espe
cificación y concreción perfecta, de los hechos 
origen del expediente por parte de los funciona
rios designados para incoarlos.

5 ." Será igualmente misión de las Secciones 
de Reclamaciones, expedientes y legislación, la de 
estudiar y proponer, en cada c e is o , las modifica
ciones, variaciones e innovaciones que deban in
troducirse en la reglamentación de cada servicio, 
bien por propia iniciativa, \O a iniciativa de los 
restantes organismos o Jefaturas de esa Direc
ción general: en este último caso, los referidos 
organismos o Jefaturas pasarán sus propuestas a 
las de Reclamaciones, expedientes y legislación, 
con el fin de que ésta proceda a su redacción de
finitiva.

ó." Las reclamaciones, quejas, faltas y hechos 
meritorios que tengan su origen en actos de las 
repetidas Secciones de Reclamaciones, expedien
tes y legislación, se sustanciarán ])or la Inspec
ción Central.

7 .0 Que se autorice a V. I. para cubrir, por 
concurso, y en las condiciones que esa Dirección 
general determine, las plazas de Jefes y Subje
fes de las Secciones que se crean, quedando fa
cultado. asimismo, para dictar cuantas disposi
ciones estime convenientes para la mejor ejecu
ción y desarrollo de esta Real orden.

De Real or.den lo digo, a V. I. para su conoci
miento y 'cumplimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 6 de febrero de I930.—Marzo.

(“Gaceta" 7 'febrero I930.)
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REAL ORDEN derogando la Real orden de 17 de enero de 
1*^24, y que, a partir del día l.° de marzo próximo, los 
timbres correspondientes a la tasa de los telegramas in
ternacionales se adhieran a éstos, en la forma establecida 
por la ley del Timbre, su Reglamento y las disposiciones 
del Ministerio de Hacienda que las complementan.

Núm: 145.

limo. Sr.: Por Peal orden de 17 de emero de 1924, 
y por vía de ensayo, se dispuso que “las estaciones de 
Telégrafos cuya recaudación diaria por servicio in
ternacional expedido, excediese de cien pesetas, se 
reintegrase su importe total en las carpetas-registros, 
en vez de verificarlo en cada telegrama”; mas no ha
biéndose obtenido en la práctica los beneficios que se 
esperaban de esta medida, y siendo, por otra parte, 
taxativo el precepto de la ley del Timbre del Estado 
y su Reglamento de aplicación, que obliga a adherir 
los sellos a los telegramas correspondientes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado ipor V. [., se ha servido disponer quede dero
gada la mencionada Real orden de 17 de enero de 
1924, y que a partir del día 1." dle marzo próximo los 
timbres correspondientes a la tasa de los telegramas 
internacionales se adhieran a cada uno de éstos en la 
forma establecida jx>r la ley del Timbre, su Regla
mento de aplicación y las disposiciones d‘el Ministe
rio de Hacienda que las complementan.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás fines. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1930.—Marzo.
Señor Director general de iComunicaciones. i

(“Gaceta” 12 febrero 1930.)

Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO suprimiendo las Delegaciones Regias 

para la Represión del Contrabando y de la Defraudación, 
que vienen funcionando con arreglo al Real decreto-ley 
de 23 de junio de 1926, y creando la Inspección general 
de Aduanas.

EXPOSICION
SEÑOR : Por circunstancias de carácter acciden

tal y transitorio se crearon en 20 de diciembre de 
1921 dos Delegaciones Regias, encargadas, según ex
presamente se hacía constar, de la unificación y or
ganización temporal de los servicios represivos del 
contrabando. íEI número de estas Delegaciones se 
fué ampliando hasta seis; (pero por Reaf decreto-ley 
de 23 de junio dq 1926 se redujo a cuatro.

Motivo de 1a reducción fué el haber opinado la Co
misión nombrada por Real orden de 22 de enero de 
1926, para proponer (economías en el Presupuesto 
nacional, que procedía la total supresión de dichos 
organismos, y el considerarse que la formación de 
ellos obedecía a circunstancias y conveniencias ac
cidentales que no implican nada básico y definitivo.

No existen, en efecto, razones esenciales al presen
te que aconsejen la existencia de estas Delegaciones, 

' que pueden ser reemplazadas por una Inspección ge
neral escrupulosa que no grave al Presupuesto. ' 

, Asciende el gasto de las cuatro Delegaciones Re
gias a casi medio millón de pesetas, v siendo pro
pósito del Ministro que suscribe reducir todos aque
llos que sean desproporcionados a la eficacia rendida 
para poder aliviar los gastos del Presupuesto en for
ma que se aporten mejoras, tanto al cambio interna

cional como al régimen tributario futuro, de a^lier0, 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
meter a la aprobación de V. M. el siguiente pr0)' 
to de Decreto. " ,,

Madrid, 11 de febrero de 1930.—SEÑOR:
R. P. de V. M.,Manuel Arguelles y Argüelles.

REAL DECRETO
Núm. 366.

De conformidad con el parecer de Mi Consejo 1
Ministros, a propuesta del de ¡Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente : , ne.
Artículo l.° Se suprimen las Delegaciones ' 

gias para la Represión del Contrabando y de la 
fraudación, que vienen funcionando con arreg 
Real decreto-ley de 23 de junio de 1926. , (le

Artículo 2.° Se confieren al Director genen* । 
Aduanas, y por su delegación al Inspector gene''a 
Cuerpo, cargo que se restablece, todas las atnbu 
nes y facultades que el Real decreto de 13 de novb- 
bre de 1023 atribuye a las Delegaciones Regias 1‘ 
la Represión del Contrabando y de la Defrauda^ .

Artículo 3.° Se crea, a la inmediata 
del Director genera] de Aduanas, la InS]>eccion 
del Ramo, con la misión de ejercer la inS.PtCue5' 
y vigilancia de dicha Renta y la de todos los m"!,|e 
tos y tributos que.administra la Dirección genera 
Aduanas. .

Artículo 4.° Se autoriza al Ministro de el 
par que. sin alterar los créditos presupuestos P*1 
personal del Cuerpo de Aduanas, fije la or^a^fal. 
ción y funcionamiento de dicha Inspección gene 
Entretanto, los Inspectores regionales de Aduan^ 
harán cargo y ejercerán la Inspección de 
cios, impuestos y tributos de su Ramo con arreg 
las normas establecidas en el Reglamento Pa,,‘t-oii 
Inspección, de fecha l.° de septiembre dle 1920, 
carácter provisional, hasta que se determine con y 
ter definitivo el funcionamiento de la Inspecd01 
neral de Aduanas. pe-

Artículo 5.“ Las Delegaciones Regias para a r 
presión del Contrabando y de la Defraudación; 
cederán a la inmediata entrega, bajo inventa' 
la documentación y archivo a los referidos T"L gi' 
res regionales. En consecuencia de lo establiec'^^ 
el presente Real decreto, el Director gleneral de - 
ñas podrá hacer uso en todo en todo momento, 
facultad' que le contiene el caso segundo de* 1 
segundo del artículo 15 de las vigentes Orden- 
generales de la Renta de Aduanas? TT

Artículo 6? Se autoriza al Ministro de jo
para introducir en los créditos presupuestos, 1^ jd 
dificaciones que sean necesarias para la ejecucio 
presente Real decreto, así como también para 
las disposiciones (pie exija su diebido cumpl'n11C j íü , 

Artículo 7.° El Gobierno dará cuenta, en 5 
a las Cortes del presente decreto. .. n(V' 

Dado en Palacio a once de febipro de '^rLic'1' 
cientos treinta.—Alfonso,—El Ministro de 
da. Manuel Argüelles y Argüelles. .a )

(“Gaceta” 12 febrero

REAL ORDEN relativa a la incompatibilidad de 
cionarios en los Tribunales de oposición que te,5icit-ld 
gún pariente dentro del cuarto grado que hayan » 
tomar parte en las mismas.

Núm. 97.
limo. Sr.: La Real orden de M de febrero 1 

se propuso lograr la máxima pureza del P
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ció4'1 .n consBtución de los Tribunales de oposi- ’ 
téciO^ in£reso en los diferentes Cuerpos, ya áean 
bli .UC'IS 0 auxiliares, al servicio de la Hacienda pú; 
de a‘ y.Cun ella la máxima autoridad en la actuación

°S’ estahleciendo causas que impidan for- 
nari '■Iar|,e ('e 'os refer’dos Tribunales a los funcib- 
inav<,S- ‘e hacienda; pero aún pueden conseguirse 
con Ol‘ .^l?uración ampliando los motivos de la in- 
ci, ^'^lidad con el cargo, ix)r razón de parentes- 

' u,n los opositores que han de tomar liarte en ellas, 
‘ S 'ui eSle fundamento.
adj.’- 'e, G1- £■•) se ha servido ordenar se 
den"']16 3 *a disposición primera de dicha Real or- 
fiin ' ai)?rtado “G) Alcanza incompatibilidad a los 
tenu.1,>liar'°? ^ue, integrando Tribunales de oposición. 
coir11'1 a!"?n Parientc dentro del cuarto grado de 
a,|uénv’1^ ffUe ^a-van s0;hcitado tomar parte en

lo orden lo digo a V. I. para stí conocimien- 
- flemas eflectos. Dios iguarde a V. T. muchos años.

s -^rid, 11 de febrero de 1930.- -P. D„ F. C. Bas.
61101 Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 12 febrero 1930.)

ció ' disponiendo sean admitidos a la contrata- 
blié1 p , 'ca en las Bolsas del Reino, como efectos pú- 
D01 'r' °S resSuardos provisionales nominativos corres- 

a suscripciones a la Deuda interior en oro, 
. d(la por el Real decreto-ley de 4 de diciembre de 1929, 

¡ nmPre que se hallase desembolsado el 60 por 100 de su 
‘Aporte.

Núm. 109.
d¡si*ni0" e* Réy (Q. D. g.) se ha servido' 
Us pn<i'r sean ^Hutidos a la contratación pública en 
gip.,] Sas del Reino como efectos públicos los res- 

,(|os provisionales nominativos corresixfndientes 
pelones a la Deuda interior en oro, creada 

s¡en 1 . decreto-ley de 4 de diciembre de 1929, 
Su .V316 clue se hallare desembolsado el 60 por 100 de

Coní0-^1?6 de Real orden comunico a V. I. para su 
"Jnento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 

‘ adrid, 13 de febrero de 1930.—Arguelles.
"nor Director general del Tesoro público.

(“Gaceta” 14 febrero 1930.)

Residencia del Consejo de Ministros
vieL CIRCULAR disponiendo se mantenga 
hitix a .<le la Rcal ordcn de 21 de febrero de 1929, 

IVa a las fiestas de Carnaval.

Núm. ó1)

la 
re

ConfpT10' ?,r-: Vista la instancia promovida por la 
Crita C( eración Gremial Española de Madrid y la sus- 
pre^,10r el señor Alcalde de Barcelona y varias re- 
Prov^ c tines. otras e”tidades y Autoridades de 
hio (¡ncias’ solifitando auiorización para celebrar co- 
de ni.s. as de Carnaval los día 3 y 4 del próximo mes 
do fel?20’ y teniendo en cuenta la Real orden de 21 
^Onaíi1 eri- de que taxativamente limita las men
te drH-.as fastas al domingo de Carnaval y'al siguien-

S ñamado de Piñata, 
^inist el a ProPuesta del Consejo de

■ ros. Se ha servido disponer se mantenga la 

vigencia de la R 'aí orden alu lida, con las limitacio
nes que la misma establece vesoívto a las llamadas 
fiestas de Carnaval.

De Real orden Jo digo a V. E. paia su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de febrero de 1930.*—Beren- 
guer.
Señores ... Señor Subsecretario de la Presidencia del

Consejo de Ministros. ■
(“Gaceta” 14 febrero 1930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL OlíDEN declarando beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los obreros que se 
mencionan. •

Núm. 225.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelante se mencionan, y te
niendo' en cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposiciones que re
gulan el Subsidio a las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, en concepto de obreros, con los 
derechos que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 2.0), 7-° 
)• 8.°, a los obreros padres de nueve hijos:
I5.377. D. Faustino Señalado Hernández.—\ i- 

llarroya (Zaragoza), Alta, I4. principal.
I5.378. D. Nicolás Salcedo Pérez.—Luna (Za

ragoza), Payán, 24.
15.380. D. Hilario González Uriel.—Utebo (Za

ragoza), Barrio Nuevo, 5.
I5.38L D. Ildefonso Moro García.—Consuenda 

(Zaragoza), Eras Yermas, número 2.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3I de diciem
bre de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de Pagos por Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” 7 'febrero I930.)

Núm. 226.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposiciones que regu
lan el Subsidio a las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, en concepto de obreros, con los 
derechos que se especifican a continuación:

Los bene'íiciois de los artículos 4.0 (caso l.°), 7.0
8.°, a los obreros padres de ocho hijos:

15.588. Di Joaquín Romero Mateo.—Illueca 
(Zaragoza), San Roque, 21.

15.589. D. Manuel Pascual Martínez.—Lues- 
ma (Zaragoza), La Escuela, núm. 12.
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I5.590. D. Vicente Pascual Martínez.—Mara 
(Zaragoza).

I5.59L D. José Herrero Pérez.—Villafeliche 
(Zaragoza). Herrerías.

15.592. D. Sixto Elduque Siero.—Zaragoza, 
Boggiero, I2I.

I5.593. D. Juan Botellar Toma.—Zaragoza. 
Monzalbarba.

De Real orden lo digo ;ai V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3I de di
ciembre de 1929.-—A unos.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de Pagos por Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(“Gaceta" 7’rebrero I930.)

Núm. 229. ■

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposiciones que re
gulan el Subsidio a las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ibien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, en concepto de obreros, con los 
derechos que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso l.°), 7.0 
y 8.°, a los obreros padres de ocho hijos:
15.999. D. José Mayoral Berges.-^-Alagón (Za

ragoza), Eras de la Gasea1, núm. 6.
ló.ooo. f). Luciano Espeja Moros.—Cetiina 

(Zaragoza), Travesaña. 4I.
I6.00I. D. Mariano García Esteban.—Calata- 

yud (Zaragoza), Consolación.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 3I de di
ciembre de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de Pagos por Obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” 7'febrero I930.)

Núms. 239, 245, 2416 y 247.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que. tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposiciones <|ue regu
lan el Subsidio a las Familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de dicho Subsidio, 
en concepto de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación:

Los beneficias de los artículos 4.0 (caso 2,°), 
7.0 y 8.° a los obreros padres de nueve hijos:
I6.249. D. Braulio Pascual Matro.—Ariza (Za

ragoza, Afueras.
I6.250. D. Cesáreo Longas López.—Zarago

za, Santa Ana, 3.
I6.25I. D. Qregorilo Grac|ia Silvestre.—Ari

za (Zaragoza), Afueras o Vadillo.

i I6.252. D. Enrique Azagra Roldan. *AcC
' (Zaragoza), Los Eros. Mnnter 

I6.253. D. Emilio Marco Cabrerizo. " 
de (Zaragoza), calle de la Plaza.
Los, beneficios de los artículos 4." (caso 1- 1 

x 8." a los obreros padres de ocho
I6.895. D. Pablo Gí-acia Mil.agro.--ManC 10 

nes (Zaragoza), Rambla, 20. . n.nhuen' 
I6.896. D. Bartolomé Araus Ruiz. *

te (Zaragoza), Alta, 11. .^-LU' 
I6.897. D. Saturnino Mendoza1 Saldh151 

cení (Zaragoza). rhÍDranq 
I6.898. D. Antonio Berges PallaS.—CD'l 

(Zaragoza). . y ag0' 
I6.998. D. Felipe Gallego Aparicio. /- 

za. Pascual de Quinto. I5.
16.999. . Doña Elena jora Aman.—/-a ‘ 

Princesa, 9.

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso — ' 
y 8.° a los obreros padres de nueve rr¡ta 
I7.I20. D Pedro Jimenó Aliaga—1 0

(Zaragoza). Iglesia. 3. , . y-ra^1'
I7.I2I. D. Blas Aparicio Expósito.

za, Barrio de Casetas. . xiaiíá1'
I7.I22. I). Ensebio Laserrada Rmz- 1 

(Zaragoza). , . (Lv 
I7.I23. D.Pascual Marco Bailón.—A ctllk 

ragoza), Placetas, I3.
De Real orden lo digo a V. I. para sl' pio^ 

miento, efectos y traslado a los interesa^ jj- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 '
ciembre de I929.—Aunós. Inr

, . nrden^ . 
Señores Director general de 'l'rabajo, ■ .teria ) 

de Pagos por obligaciones a este Mn115 
Habilitado del mismo. 0j i 

(“Gaceta" 8 febrero )'

' • • al
REAL ORDEN aprobando el Reglamento 

se inserta, del Cuerpo de Secretarios de Cania 
les de la Propiedad urbana.

Núm. 230. djs,
limo. Sr.: En cumplimiento de lo ^0 d6 

puso en el artículo adicional, del Real de
L° de septiembre de I929, . api0'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 5^ 
bar el Reglamento provisional del Cueip^ 
cretarios de Cámaras Oficiales de la 1 
Urbana co'iiyCr

De Real orden lo digo a V. I. para h11 
miento y efectos. Dios guarde a V- '5. 
años. Madrid, 27 de enero de I930.—Au .
Señor Director general de Corporaciones-

Reglamento que se cita.
Artículo 1.“ El Secretariado de las e td 

Oficiales de la Propiedad Urbana, cPalS CI^ 
Cuerpo, organizado con arreg'lo a las no'' ,, 
determina el Real decreto de 1.° de
I929, y en armonía con lo dispuesto en .yp»11

I culos 45 y 46 del Reglamento orgánico, al . 
' por Real decreto-ley de 6 de mayo de
I Artículo 2.0 Los Secretarios de las। Oficiales de la Propiedad Urbana, 
en las mismas, por expresa disposición re& ‘ '
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r,a- al Ministerio de Trabajo y Previsión, co- 
d^1 encargados de velar por el •fiel cumplimiento 
c sus ordenes y puntual observancia de los pre- 
ro^ i’f 'eSa'es' según se determina en los núme- 
t,’ ], J2, y U del artículo 45, del Reglamen- 
les 1 6 C'e may^ fle ^927' clue' en su artículo 46. 
cj(s 1ace responsables de las deficiencias e infrac- 
r mes que hubiere en el funcionamiento de la 
^Poración.
cia’n ^H^cuencia, se les dota de la independen- 
Piíeb acu'ta(les necesarias nara que. libremente.

Jelar Por el cumplimiento de los fines

Los Secretarios .que hi 1.° dle 
tol (*e se hallasen en posesión le-
cret-1" cai ^,(>' constituyen la base del Cuerpo Se- 
Una Ula' (^e *as Cámaras, formándose con ellos 
OcL Cícala’ por orden de antigüedad en el ejer- 
(]e * cargo, con carácter definitivo, y, dentrp
árti f)or categorías, según se establece en el 

'culo siguiente.
fija' tlCu^° T° Las categorías del Secretario se 
cuot. C°n arrey° a la cifra de ingresos que. por 
Dect'U ohhgatorias. deba percibir la Cámara res- 
]{€(,.i'Va' seg'ún lo establecido en el articulo 57 del 
de i-111.161110 (*e ('c mayo de Í927, y artículo 2.0

'^‘al orden de 8 de julio de I929, excep
a n,1] ?Se. f*cl total, las cuotas que correspondan

11 naciones de la provincia en que. por virtud 
to í* esf-al>lecido en el artículo l? del Rcglamen- 
tlrar-6 ^e. may° de 1927> deba constituirse Cá-

.*l Ricial de la Propiedad Urbana.
jd'1 5-° d sueldo de los Secretarios se 

^’la (i'5! 3 'y. c^ra de ingresos (|ue. hecha la 
Corr' P( "cción que el anterior artículo determina, 
d'ise |*)onda percibir a la Cámara, establecién- 

' la escala siguiente:
(|e §00.000 pesetas, sueldo mínimo. I2.000. 

- c 2Cn'Vv' - 500.000 ídem, ll.ooo.|x -50.000 
j,1' 100.000 

80.000

a

bcn 7o.ooo 
iT 60.000 a 

a 
a

1 250.000
1 100.000
1 80.000
1 70.000
1 60.000
1 50.000
40.000, a

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem,

10.000.
8.000.
7.000.
6.000.
5.000.
4.000.

Üe' : 
a . 40.000 ; flores de

Ptc/i. ',Ls Cámaras de existencia obligatoria y de 
‘‘-Xct limitado, el sueldo del Secretario no 
Phtú, 7a del lo por loo del total de cuotas, com- 
riCe "jóse éste por la cifra que el Ministerio auto- 
artj i,l,a l°s gastos ordinarios, con arreglo al 

Atí'.0 6° de la Real orden de 8 de julio de I929. 
tts ;i ‘ydo 6.° El ingreso en la escala de aspiran- 

¡ ecretarios de Cámaras Oficiales de la Pró- 
cop V • Lrbana. será previo examen de aptitud, 
y . ' Ujeción a lo determinado en los artículos l.° 
192q ' e* Feai decreto de l.° de septiembre de

3.000 pesetas.

61 ])¡ r’l>unal examinador 'estará presidido por 
8Tneral (le Corporaciones o funcio- 

U]] । .Cn fiuien delegue, y lo constituirán, con él, 
(^e Administración de la plantilla del Mi- 

^isn]11" de Trabado, el Jefe dé Contabilidad del 
^0 L>.0 el Jefe fle la Sección quinta del Servi- 
r;i (| eneral de Corporaciones, que a la vez actua- 

4,^. eeretario.
7-0 Lot aspirantes declarados aptos, 

6| concursar las Secretarias que vaquen en 
Uo que les corresponda. También podrán

optar, con derecho preferente, a las vacantes de 
Vicesecretarios y Letrados-Asesores, si estuvie
sen en posesión deí título académico correspon
diente.

Artículo 8.° La provisión de Secretarías va
cantes se hará por dos turnos. El primero, se
rá el de antigüedad y méritos, dentro de ella, en
tre Secretarios de la misma categoría, y, en su 
defecto, de los de otra, por orden riguroso. El 
segundo turno será de elección, por las Cámaras, 
entre los aspirantes diplomados. En ambos casos 
la designación se hará por la Cámara respectiva, 
pero no será firme sin la aprobación del Minis
terio, al que será remitido el expediente de con
curso, dentro de los ocho días siguientes a su 
resolución, acompañándole las reclamaciones que 
hubiere sobre la misma, informadas por el Pleno 
de la Cámara.

Artículo g.° Los Secretarios podrán quedar 
en situación de excedencia, a solicitud propia, por 
más de un año y menos de diez. En ese caso, la 
vacante será ocupada, interinamente, por un as
pirante a diplomado, pero éste no adquirirá, por 
ello, derecho alguno para concursos.

Artículo lo. Los Secretarios disfrutarán li
cencia anual de un mes, con sueldo entero, ¡ar
monizándola con las conveniencias del servicio. 
Además, por ehfermedad justificada, podrán ser 
baja, durante un mes. con todo el sueldo, y otro 
mes más. con la mitad del mismo. Si la enferme
dad persistiera y 'fuera curable, quedarán hasta 
el restablecimiento en calidad de supernumera
rios, con medio sueldo, sustituyéndoles un as
pirante diplomado, que cobraría e! remanente, 2^ 
si fuese incurable y contase el interesado con el 
mínimo de diez años de servicios, se formará ex
pediente de jubilación, determinándose por el 
Pleno la cuantía de ésta.

Artículo 11. Sin perjuicio de la escala de suel
dos mínimos que establece el artículo 5.®, de es
te Reglamento, las Cámaras podrán asignar al 
Secretario sueldo mayor, así como premios o 
gratificaciones por servicios especiales o por mé
ritos contraídos. Para ambos casos se requerirá 
acuerdo del Pleno, tomado por las dos terceras 
partes, al menos, de los Miembros (|ue lo deban 
integrar.

Artículo 12. Las Cámaras concederán a sus 
Secretarios mejora de sueldo, por quinquenios, 
siendo aquélla del diez por ciento del sueldo le
gal que les corresponda con arreglo a la escala 
del artículo 5.0 de este Reglamento, y sin acumu
lación de los ya concedidos.

Artículo I3. Las Cámaras consignarán, en sus 
presupuestos ordinarios, partida anual, para esta
blecer un fondo destinado a jubilación del Se
cretario, a menos que tuviesen, en general, esta
blecido ese servicio. El derecho a jubilación, por 
edad, se contrae al cumplir veinte años de ser
vicios en la misma Cámara.

Artículo I4. Como Jefe de la Secretaría y res
ponsable del cumplimiento de los servicios, el Se
cretario tiene la facultad de proponer al Pleno 
de la Cámara, el nombramiento de empleados, ex
cepto los técnicos y subalternos. El Pleno po
drá rechazar las propuestas y exigir otras, si lo 
creyese conveniente; pero si rechazase dos. se 
dará cuenta al Ministerio de Trabajo y Previsión, 
el cual, examinándolas, decidirá si debe ser admi-
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tida cualquiera de ellas o si procede la forma
ción de otra.
, Artículo I5. Para garantizar, en lo posible, la 
idoneidad de los empleados, en la propuesta da
rán los Secretarios preferencia a los funciona
rios de cualquier ramo de la Administración pú- 
Iblica, los cuales necesitarán, a ese fin, autoriza
ción del Jefe superior de la oficina en que pres
ten servicio.

Artículo 16. Corresponde al Secretario fijar 
las horas de oficina del personal de servicios, a 
sus órdenes, debiendo tener en cuenta, cuando 
en éste figuren funcionarios de la Administra
ción pública, la necesidad de hacerles compati
ble el horario de la Cámara con el de su oficina 
principal.

Artículo I7; El cargo de Secretario de Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana, es incompa
tible con todo otro administrativo o técnico de 
la misma, y muy especialmente con el de Letra
do-Asesor. que impone separación absoluta de 
funciones, y que re(|uiere atención determinada 
en horas durante las cuales aquél faltaría al cum
plimiento de los deberes esenciales del cargo.

Artículo 18. Los Secretarios son incompati
bles con los miembros de las Cámaras en segun
do grado de consanguinidad o cuarto de afi
nidad.

A estos efectos, cuando ejerzan el cargo en 
propiedad, la incompatibilidad se resuelve en per
juicio de los miembros electos, y si aspirasen a 
concursar el cargo, se les considerará incapaci
tados. a menos que. con anterioridad al anuncio 
del concurso de provisión, hubiesen renunciado 
los miembros con quienes tuvieren ])arentesco en 
dichos grados.

Artículo I9. Para sancionar la actuación de 
los Secretarios, se estará a lo dispuesto en los ar
tículos 46 y 55 del Reglamento de 6 de mayo de 
I929.

Disposiciones adicionales.

1.a En plazo de tres meses, a contar desde la 
publicación de este Reglamento, se hará convo
catoria para exámenes de aptitud, publicándose 
al propio tiempo, el programa de materias, adap
tado a lo dispuesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 1 de septiem'lrre de I929.

2.a Los Secretarios que. como tales, disfruten 
actualmente sueldo superior al que se fija en la 
escala del artículo 5.0 de este Reglamento. 1o 
conservarán si sólo lo tuviesen por razón del 
cargo 'mismo ; pero al quedar vacante la plaza, se 
anunciará con la asignación reglamentaria.

3.a iSi en alguna Cámara, el Secretario fuese 
a la vez Letrado-Asesor, se procederá al desdo
ble de ambos cargos, permitiéndose al titular la 
opción por cualquiera de ellos. En ese caso se 
hará también el desdoble del sueldo, destinándose 
a cada uno de láquéllos la asignación correspon
diente y teniéndose en cuenta que la del Secre
tario no podrá ser inferior a la establecida por 
el artículo 5.0 de este Reglamento.

4.a Interin se forma la escala del Cuerpo de 
Secretarios y se verifican exámenes para consti
tuir el de aspirantes, las vacantes que ocurrie
sen serán provistas por el Ministerio, siendo pre
ferido el personal del mismo, que acredite servi

cios y aptitud ante la Sección 5;n del Servicio fR 
neral de Corporaciones. ,

5.a Quedan anulados todos los preceptos jb1-' 
figurando en los Reglamentos de régimen mt ' 
rior de las Cámaras, se opongan a las que se es 

| tablecen en el presente. ' |p
Aprobado por S. M. Madrid, 27 de enero < -

1 193°-—Aunós. . | 
(“Gaceta” 7'febrero 193o '
—

REAL ORDEN disponiendo que la Comisión especial o111 
tituída por Real orden de 27 de septiembre de 1’^ 
la coordinación de las disposiciones legales en vis1"'!.^^^ 
Jativas a la Reglamentación del Trabajo; pase a -lepen 
directamente del Consejo de Trabajo.

. Núm. 279.
limos, Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha str^ 

do resolver que la Comisión especial constituida P 
Real orden de 27 de septiembre de 1926 para la 
ordinación de las disposiciones legales en vigor 1 
lativas a la Reglamentación del trabajo y a la 01 
nización administrativas de tales Reglamentos 
los mismos elementos que actualmente la .v 
pase a depender directamente del Consejo de । 
jo. a cuya Comisión permanente irá sometiendo _ 
dictámenes que elabore, a fin de que. una vez 1,1 g, 
me sobre ellos dicha Comisión permanente, los son 
ta a resolución de este Ministerio. . •

De Real orden lo digo a V. TI. para su conocim1^ 
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. H. 1,1 
chos años. Mjadridj 8 de febrero de 1930.—Guad'

. -meSeñores Director general de Trabajo y l’residc 
del Consejo de Trabajo. 3

(“Gaceta” 14 febrero 1930.)

REAL ORDEN declarando beneficiarios del Régin11’” sC 
subsidio a las familias numerosas los señores <1"
mencionan.

Núm. 221.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoadoá pq1 

señores (jue más adelante se mencionan, y 
en cuenta que. tanto en el fondo como en laJP’i J- 
se ajustan a las disposiciones que regulan el ' 
dio a las Familias numerosas”, af

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otc,r^ 
a los mismos la calidad de beneficiarios de dicho • 
sidio en contíeipté de obreros, con los derechos ql,c ' 
especifican a continuación : -

-o ! S”' Los beneficios de los orticwlos 4.° (cííso l.°), 7 " >' ‘ 
a los obreros padres de ocho Juijos:
15.091. D. Gregorio Hernández Cgrdiel. ■— 

sos (Zaragoza). Cuesta, 8. .I1(| 
15.092. I). Gervasio Paera Toveal. — Calata 

(Zaragoza), San Torcuato, 14. r
15.093. D. Mariano Izaguerri Almenara. — ,x $ 

da de Jalón (Zaragoza-), Cuevas. . • 1|r
De Real orden lo digo a V. I. para su conocioi'^ 

to. efectos y traslado a los interesados. Dip$ Slia je 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de diciemb,re 
1929. — Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordenado' 

Pagos por obligaciones de este Ministerio y 
hilitado del mismo. . 3|

(“Gaceta” 5 febrero 1930- 
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minist er io del  ej er c it o

L ORDElN CIRCULAR dictando las reglas que se 
■ ^an /ilativas a los beneficios del Real decreto-ley 

mnistía e indulto de 5 del mes actual.

. Nú'in. 20.
Do ^C1IK>" Sr,: ^ara cumplimiento y aplicación, 

íis Autoridades militares, al Real decreto- 
.Amnistía e indulto, de 5 del mes actual 

cirio Oíicial" núm. 30), . 
ncr g"1) ha tenido a bien dispo-

-se riliserven las reglas siguientes: 
ot< ‘ '°s hentb'icios de amnistía e indulto que se 
de""^^1 1)0r e* chado Real decreto se aplicarán 
ta Ic,° ,en la jurisdicción .militar por los Capi- 
nar^S ^eherales de las Regiones, Baleares y Ca
de VL suPerií>r las fuerzas militares 
0. 1 । rruecos, de acuerdo con sus Auditores y 
-./'’do antes al Fiscal Jurídico militar de la. Re- 
^'n " territorio. Será competente la Autoridad 
rni^11/0 territorio se hubiera, resuelto el procedi- 
Connv en e’ que estuviera tramitándose. El 
úni^"10 Supremo del Ejercito y Marina aplicará 
haw.^11,11611^6 ^-eai decreto en los asuntos en que 
Csí a niterYenido en única instancia y en los que 

,e conociendo, por disentimiento, si no ha re- 
dlao sentencia firme.

seíc ^.^u^tra las providencias (pie dicten el Con- 
ap];. ^uPremo o las Autoridades judiciales sobre 
Con 'a^-°n '*e l°s .l>eneficios .de amnistía e indulto 
se ]te,|idoS por dicho Real decreto podrán alzar- 
(]iez"s..lntere.sados en el plazo improrrogable de 

‘yp '.'luis, a contar de la notificación, ante este 
'"■''lerio, qUe resolverá la alzada sin ulterior 

L(-Urso.
tiail í ara aphcación del apartado 1)) del ar- 
bier " ' decreto a los militares que hu- 
qui A'1 Cl,ntra,do 'matrimonio sin cumplir los re- 
debí'r/^ legales, los Generales. Jefes y Oficiales 
in.st- dU ^'citarla de S. M., acompañando a la 

^rtificación del acta civil de matri- 
(lo 1".. 1 ^a',zada en el caso de haberse celebra^ 
drid 'V'1 ' territorio de la Audiencia de Ma- 
Us (i . '^licitudes serán informadas como 
Co iis pí <a Ucencia de matrimonio y cursadas al

. 'P161110 del Ejército y Marina, quién 
ra rni» ,nU,rme las elevará a esté Ministerio, pa- 

4.l ue sean resueltas de Real orden.
'‘ados 1 . as ,clases e individuos de tro|)a conde- 
^ntrvV51,1 a lecha del Real decreto, por haber 
Pusicío ?. u^truuonio con infracción de las dis- 
anini^?-1*s ' cglamentarias les será aplicada la 

S.11 ‘ q. as. Autoridades judiciales.
Creto । rlP,lcaran los beneficios de este Real de- 
tciici i(i "S ^acerdojes y Jueces municipales sen- 
''dadV."^ ' r C' terr’torio de las respectivas Auto- 
I110,nios í'" lc-la'es' haber autorizado matri- 

inf--1. .llcla'es’ clases e individuos de trop¿t. 
tarias l,Ucion de las prescri^cionés réglamen- 

6.a । >, . . .,
*;‘.s re a1,1 aplicación del beneficio de indulto* de 
(lispOs: .'""^'dulidades cxigibles con arreglo a las 
^•nnla-''"^ l)ara cl reclutamiento y 
'U'Ual ' C b-jercito, por no pasar la revista 
aptorj/* 'AJ^11 arse de su residencia sin la debida 
^'cíalesaUuU’ Podrám delegar las Autoridades ju- 

' n ios Jefes de Cuerpo o unidades corres

pondientes. para que apliquen, desde luego, la 
gracia, si los interesados se presentan antes de 
l.° de mayo próximo, en cuyo tiaso se les estam
pará la correspondiente nota en su pase o carti
lla militar y en su filiación. Los que no se presen
ten a sus Jefes respectivos, habrán de solicitar 
el indulto antes de l.° de mayo del corriente año, 
en instancia dirigida a la Autoridad local o Agen
te consular del punto de su residencia, o Coman
dante del puesto de la. Guardia civil más próximo.

7.“ Cualquiera que sea la fecha en que se ha
ga la aplicación de los beneficios del Real decreto, 
surtirá todos los efectos desde la fecha en que fue 
publicado, teniendo, desde luego, carácter urgen
te su aplicación.

De Reail orden :1o digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de febrero de I930.—Be- 
renguer.
Señor...

(“Gaceta” 8 febrero I930.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 893.

60B1EM0 CIVIL DE LmVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—CTRTOLkK .

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
con fecha 21 del actual, me comunica ha autori
zado proyección películas «Yo quiero un hijo», 
<EI peso de la familia», «Cambiando los pape
les», «Por ella», «Guerra a los hombres», «Hoy 
danza Mariette», déla casa Triunfo Film; «El 
amo de la casa», «Las caídas deTomasín», «Ha
ya paz», casa Verdaguer, y «Danza macabra», de 
Artistas Asociados.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 24 de febrero de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 892.

Delegación ii Hacienda ie la proTincia ie Zaragoea.

Sección provincial de Presupuestos municipales.
Circular.

El artículo 14 del Reglamento de Hacienda 
municipal, de 23 de agosto de 1924, dispone 
que las obligaciones reconocidas y no satisfe
chas y los derechos liquidados y sin realizar el 
último día del ejercicio, se comprenderán co
mo resultas en el capítulo y cuenta que se abra 
al presupuesto de nuevo ejercicio, previa li
quidación, que se practicará dentro de los vein
te días siguientes al término de cada ejercicio 
por el Interventor, o el Secretario en su caso, 
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sometiéndola a la aprobación de la Comisión 
permanente.

En su virtud, llamo la atención de los seño
res Alcaldes, por medio de esta circular, para 
que, sin pérdida de tiempo, se practique dicha 
liquidación, y remitan a la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, en el plazo de quince 
días, un ejemplar de dicha liquidación, que ha 
de contraerse al ejercicio fenecido, de 1929, 
acompañando certificación del acta de arqueo 
correspondiente, relaciones de acreedores y 
deudores, certificación de haber sido expuesto 
al público y certificación de haberse aprobada 
ésta por la Comisión municipal permanente; 
advirtiendo que la demora en el cumplimiento 
de este servicio será objeto de las sanciones 
correspondientes.

Zaragoza, 24 de febrero de 1930.—El Delega
do de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 219.

íjiiimieilo di li S. 8, e inmertal Cluiad de Zmgm.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente el mes de sep
tiembre de 1929.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Contribuir con 1.000 pesetas a la suscripción 

abierta en Graus para costear la erección de un 
monumento a D. Joaquín Costa, y designar la 
Comisión de Concejales que habrá de represen
tar al Ayuntamiento de Zaragoza en la inaugu
ración.

Contribuir con 500 pesetas para la constitu
ción de fondo común de la nueva entidad «Fo
mento del Canfranc», que tiene el propósito de 
incrementar cuanto se relacione con esta línea 
ferroviaria. -

Aprobar el contrato otorgado por la Alcaldía 
Presidencia con I). José Torralba y once veci
nos del barrio de las Delicias, para la adquisi
ción del solar donde ha de ser instalada una 
Estafeta de Correos, contribuyendo a la compra 
del citado solar con 5.000 pesetas.

Ceder unos terrenos, en la orilla derecha del 
Canal, para construir un cuartel destinado a la 
Guardia civil, en el barrio de Torrero.

Hacer constar en acta la satisfacción y agra
decimiento del Ayuntamiento zaragozano, por 
el interés que ha demostrado en ¡a construcción 
del Instituto Nacional de 2.a Enseñanza, D. Mi
guel Allué Salvador.

Contribuir con 500 pesetas a la suscripción 
abierta para erigir un monumento al Doctor 
Cerrada, procediendo, en su día, los obreros 
municipales-a instalar el monumento en el lugar 
del Parque de Buena Vista que sea designado 
por la Autoridad municipal.

Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte ocurrida en la villa

de Sos del Concejal interino D. Policarpo >lIe' 
lias. .

Aprobar un escrito de la Alcaldía, proponien
do sean retiradas 691‘84 pesetas'del Banco 
ragozano, cuya cantidad representa el saldo । 
la cuenta corriente abierta a nombre de la JuQ* 
ta del distrito de San Carlos, constituida co 
motivo déla epidemia gripal, para asistenci, 
sanitaria y repartos de socorros a los epidem13' 
do, y que ha cesado ya en su actuación. _

Acceder a la petición, suscrita por el seno 
Alcalde de Alagón, solicitando la cesión del r ° 
rano y la Forana, de la comparsa de Gigantes y 
Cabezudos que esta Corporación posea, , 
los festejos que dicha villa ha organizado, abo
nando el Ayuntamiento de Alagón los g8st 
que se originen y debiendo acompañara los ca
bezudos los bomberos que los llevan en otra 
ocasiones. I

Aprobar una relación, presentada por el 
gaciado de Gobernación, relativa a las re par 
ciones que deben llevarse a cabo para dejar o 
buen estado la comparsa de Gigantes y Cabezo- 
dos. ||

Desestimar instancia de 1). Félix Forlún, coi1, 
tra un acta inspección de arbitrios por 
ra de un establecimiento, sin licencia, situad 
en el núm. 53 de la calle de Boggiero.

Incluir, como crédito reconocido en el P1^ 
ximo presupuesto, la cantidad de 891T9 
setas, a favor de D. Fernando Orús, por suio 1 
nistros de comestibles a la Casa Amparo. ...

Descontar, a efectos de arbitrio de 
nato, a D. Baldomero Barcelona y D. Carlos b ' 
banillas, el valor en renta de las habitación 
que se destinan al ejercicio de la Medicinn- J 
valorado por el señor Arquitecto municipal 
un tercio de la renta total. -1

Devolver a D? María del Carmen Oria y 
Pedro Navarro Berástogui, las cantidades i 
45*88 pesetas y 16*70 pesetas, respectivam®11 
satisfechas de más por la renovación de paV 
mentó y aceras. ,

Declarar exento al Casino Mercantil, hi‘ 
trial y Agrícola de esta ciudad, del pago de 1 
rechos por la colocación de un letrero fornD 
con mosaicos en la acera del Coso, frontc 
con el Casino, según dispone en su art. o
Ordenanza que regula el cobro de los dered1 
por este concepto. ]0

Resolver instancia presentada por I). Mar19^ 
Garay Martínez, solicitando la colocación 
bocas de riego en la parte de la calle de 
Servet, ^esde el Matadero al final de la’cita 6 
vía. y, además, el cubrimiento del cauce 
halla descubierto, correspondiente al riego 1 j 
mado de Marín, en el sentido de consigna1’ (V 
el próximo presupuesto la cantidad de 3.000 P 
setas, que aproximadamente costará la 
ción de unas 20 bocas de riego, en los p111.1 
señalados en el informe del señor Ingen,e. 
municipal, y comunicar al interesado que ! 3 
obras de cubrimiento han sido interrump11^ 
por tener que dedicar los obreros al.arre# 
del Paseo. "

Conceder a D. Bernardino Borjabed 715 u
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p r®.n? en el alto del Cascajo, sujetándose a las 
t m'^’ones señaladas por la Dirección de Mon-

* y Parques, y mediante el pago del canon 
tado Pesetas> satisfechas por adelan- 
tftíd^0nar a D- J08^ Pol 50 lápidas, proceden- 
ln .. exhumación del Comenterio de .Torrero, 
u *ante tasación, que habrá de llevarse a cabo 

a  !°S t^onlcos correspondientes.
m ^i'^’car a D.a Dolores Ruiz el terreno nú- 
Dar ° pementerio Católico de Torrero, 
de 5 una QapHla> mediante el pago 
üal'0 ^ * pesetas, con las condiciones que se- 
ciDq]en 811 Informe el señor Arquitecto muni- 
le‘ a ’ V 'lebiendo sujetarse a lo prescrito por la 
terio6 ^an^ac^ en e* Reglamento del Cemen- 

iHandS0^Ver ’ns^anc’a de D. Juan Guitart, recla- 
de i a0 con^ra Ia forma en que los propietarios 
Gen S.CiU8as números 17> 19 Y 21 de la calle del 
rieír*3*8 franco han hecho el desvío do un 
flor )’ 60 "nddo de requerir a dichos se- 
oiói68 ^ara qQe Proo°dan a descubrir la conduc 
la \(lue nos ocupa, con objeto de inspeccionar 
cien 3ra ^ec^a. y ver si s° ajusta a las condi- 
no Os Q11® se impusieron en el año 1928; y de 
cienT fSí’ 86 atenoan a *as consecuencias, reha

' liciones ° 60 consonancia con aquellas con- 
Pr^rt0I¡Zar a Manuel de Escoriaza para 
ca^aUc-ar Una toma d® agua, con destino a la 
sin ( 1111 mepo 29 del Paseo de Ja Independencia, 
aig *'10 P°r ahora tenga que satisfacer arbitrio 
nt.#. h) llasta que las utilice, debiendo entonces 

sentar el acta correspondiente.
tnón^0-1761*la ín8tancía presentada por D. Ra-

1 ^achez, en el sentido de conceder el per- 
con ;S|) Jetado para practicar una toma de agua, 
bien iiStln? a Ia caaa “dm- 4 de la Gran Vía, de- 
Peset ° satisfacer, por consumo de agua, 3.067 
sUo| i,s a»uales, a contar: en cuanto al entre- 
faüei ^^^nierda, pila de baño y lavadero, ya en 
detI1^Ona8, d6sde primero de julio último, y los 
Cuanfh d isde primero de octubre próximo; en 
8ohcit0 . g31"8»? público, deberá el Sr. Sancho 
^Ual at* 61 oonoierío para el canon de agua, al 
la efj/V10.108 garages de esta clase, y respeto a 
rillad Cesidn que s°licita de vertido al alcanta- 
co^ ?’ no se le autoriza por ahora, hasta estar 
tan i Bto colector proyectado para que vior 

^°s edificios de la zona Gran Vía.
a I) ?CBder las siguientes licencias para obras: 
rpy" ’ °sá Acebes, para construir tapia en Sie- 
ini|L a Gillermo Pérez Jimeno, dos palo- 
ctibin .?n d-oso, 141; a D. José Casióo, ampliar

Z10 en Miralbueno, 38; a D. Francisco Pé- 
Alb^Z^^struir repisa en San Jorge, 10; a don 
2:j. ’t0 Ferrer, modificar hueco en América, 
18; Fedró Duce, palomilla en San Pablo, 

H h d°aqum Paesa, pajar en Delicias, 56; a 
a Difario Montes, hueco puerta en Uncela, 91; 
He (j ' '¡sefa de la Peña, hueco puerta en la ca 
c¡Zo 0/'lela; a D. Demetrio Zapata, reparar ma- 

faci?ada en Corona, 1; a D. Francisco Aíva- 
^elin ,a en Icgfaterra, 12; a D. Agustín Porta- i 

.cubierto en Caspe, 12; a D? María Jesús I

Paño, modificar hueco puerta en Agustín, 17; 
al Gobernador militar de esta plaza, para la 
práctica de pequeñas obras en el Parque do Ar
tillería; a D. Eusebio García, para construir edi
ficio en Miguel Servet, 37; a D. Gregorio Trigo, 
para modificar la distribución de la casa Demo
cracia, 97; a D. Jesús Garicano, para edificar en 
Granada, 6; a D. Angel Arnal, para consolidar 
dos macizos de fachada en Verónica, 19; a doña 
Joaquina Miguel, para construir casa en Vier
nes, 10; aD, Luis G. Aráiz, para aumentarla al
tura del último piso construir un interior en 
San Miguel, 20 y 22; a D. Antonio Pérez, para 
construir casa en Caspe, 22; a D. Bruno Ezque- 
rra, para ampliar edificio en Fabiani, 51; a don 
Gillermo García, en nombre de la Sociedad, 
«José García Diez, S. A.», para construir edificio 
industrial, en Manuela Sancho, 27; a D. Ignacio 
Laborda, para demoler y construir un pabellón 
en el Seminario de San Carlos; a D. Ramón 
Ríos, para construir edificio en paseo Sagasta, 
26; a D. Silvestre Montañés, para construir en 
Borja, 22; a D. Ramón Gil, para construir pabe
llón de planta baja en Inglaterra; a D. Antonio. 
Berbegal, para construir casa en Caspe, 20; a 
D. Felipe Fací, aumentar piso en calle Escuelas.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Sesión del día 10.
Lectura y aprobación del acta de la sesió n 

anterior.
Hacer constar en acta la satisfacción de la 

Corporación por las atenciones que recibe la 
Comisión zaragozana en Palma de Mallorca, y 
por la intervención del Sr. Armisén en el Con
greso histórico municipalista que se celebra en 
dicha ciudad.

Aprobar una certificación de obra ejecutada 
por la contrata para la construcción de la Casa 
de Socorro, y de la que resultaba la cantidad 
de 3.358*26 pesetas a favor del contratista don 
Luis Pont.

Aprobar el programa de festejos organiza
dos en honor de Nuestra Señora del Pilar, del 
11 al 20 de octubre próximo, y redactado por 
la Comisión especial nombrada a este fin.

Anunciar concurso para la adquisición de 
cuatro trajes de invierno para los Ordenanzas 
municipales.

Declarar vecino de la ciudad a D. Simón 
García Martínez, por llevar más de seis meses 
de residencia efectiva.

Conceder el aumento desueldo reglamenta
rio; por quinquenio, al cobrador municipal don 
Francisco Sancho.

Que D. Carlos Laita satisfaga diariamente la 
siguiente tasa: por el situado de los puestos de 
venta de refrescos que tiene establecidos en 
esta ciudad: puesto de la calle Conde Aranda, 
2*75 pesetas diarias; calle Goya, esquina a la de 
Alfonso, 5 pesetas diarias; calle Estébanes, es
quina D. Jaime, 4*75 pesetas diarias, y calle de 
Lanuza, esquina Cerdán, 5 pesetas diarias.

Incluir, como crédito reconocido, en el pró
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ximo presupuesto, la cantidad de 204*15 pese
tas, a favor de la Sociedad «Aranda, Torres y 
Compañía», por facturas correspondientes al 
año 1928.

Resolver la reclamación presentada por doña 
Andresa Pisa, contra un acta de la Inspección 
de arbitrios, levantada por no satisfacer el ca
non de agua y vertido correspondiente a un 
automóvil de su propiedad, encerrado en So
beranía Nacional, número 2, en el sentido de 
cobrar a la interesada el importe de un semes
tre por los conceptos citados.

Resolver, igualmente, la reclamación de don 
David Bosque, de acuerdo con el informe de la 
Ponencia correspondiente, obligando a dicho 
señor, como propietario de la casa núm. 6 de 
la Avenida de Hernán Cortés y por haber uti
lizado el alcantarillado municipal sin satisfacer 
el canon de vertido, al pago de las cuotas que 
dejó de hacer efectivas por la penalidad que 
establece el Reglamento de la Inspección.

Aprobar el dictamen de Hacienda, proponien
do la imposición de contribución especial, por 
el tendido de alcantarillado, a los propietarios 
de las fincas situadas en la carretera de Zara
goza a Huesca.

Exponer al público, durante el plazo regla
mentario, la nueva distribución hecha de la con
tribución especial impuesta a los propietarios 
de la carretera de Logroño por el tendido del 
alcantarillado de aquella vía.

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
permanente en sesión de 16 de abril del año en 
curso, y en el que se concedía a las comunida
des religiosas de Jerusalén el aplazamiento de 
pago de la contribución especial por pavimen
tación de la calle de Isaac Peral, hasta que ter
mine de satisfacer la de la calle de Zurita, o 
sea hasta el año 1932, en que comenzarán a sa
tisfacer las 2.659*64 pesetas a que asciende, 
aquella contribución, a tres plazos de 886'55 pe 
setas cada uno, más los intereses, al 5 por 100, 
desde l.° de marzo de 1929.

Reducir, de acuerdo con el’informe emitido 
por el Negociado, en un 50 por 100, el canon que 
satisface D. Gabriel Román, propietario del 
kiosco de la plaza de San Braulio, por todo el 
tiempo quo permanezca cerrado este último.

Instalar el servicio de aguas en el segundo 
trozo de la calle del Hospital, con el fin de que 
pueda funcionar el alcantarillado, haciendo la 
obra por cuenta del Ayuntamiento, con las con
diciones propuestas por el señor Ingeniero mu
nicipal y cargando el impórte de 2.674 pesetas 
al capítulo 7.°, artículo l.°, del presupuesto vi
gente.

Autorizar a D. Pablo Cantín, para ocupar una 
era en Juslibol.

Devolver a D. Manuel Pinillo la cantidad de 
30 pesetas que, por error en la aplicación de la 
tarifa, le fue cobrada de más al concederle per
miso para la colocación de lápida y cristal en 
dos nichos del Cementerio de Torrero.

Adjudicar, mediante subasta, el cuadro nú
mero 2 de ia planta baja del Mercado, que le

fué concedido provisionalmente a D. Antón 
Aguaviva. n|

Proceder a la limpieza de los trajes que us 
los bomberos de servicio en el Teatro 111110 
pal, cargando 24 pesetas, a qne asciende e 
servicio, al capítulo correspondiente del pr^8 
puesto vigente. g;

Conceder las siguientes licencias para Qbi -• 
A la Sociedad «Gran Hotel Zaragoza», P^-|10 
dificar el trazado del bordillo frente a dw 
edificio y para el apeo de los árboles, Pra y 
cándose las obras, por operarios municipal^ « 
a costa de la referida Sociedad; a D I98*88. ja 
rruez, para el jarrado y el estuco liso de 
planta baja de la fachada en PignateHi, D 
D. Marcelino Ros, para construir cubierto en 
Cartuja Baja; a D. Angel Fenolla, colocar " 
cartelones anunciadores en Coso, 134; a D- 
Tardes, reconstruir macizo fachada en Bogg 
ro, 42; a D. Angel Nicoláu, construir tapin e . 
calle Pelayo; a D. Eulogio Pérez, hueco ven 
na, plaza del Reino, 4; a D. Raimundo 
de, repisa balcón en Miguel Servet, 69; a D- 
vero Serrato, construir cubierto en D01icias’ c’ 
a D. Pedro Marín, huoco ventana y constr 
ción en el interior de la finca, en San Voto, 
D. Norberto López elevar altura tapia en 
rretera Peñaflor; a D. Victoriano Jiménez, 
locar palomilla en Escuelas Pías, 37; a D-1 * ¡g. 
nio Martín, para cambiar cerco puerta. nl0a(jo 
car balcón y reconstruir 18 m2. de entran) 
piso en Cerdán, 38; a D. Luis Entrena, par 
aumento de un piso en Camino del Viernes, 
para construir casa: a D. Francisco Tollo, 
Serrano, 22; a D. Santiago Vicente, en Rena' o; 
te, 1; a D. Martín Harcada, en General I*ra j0 
a D. Esteban Martín, en Italia, 13; a D. MaI y6, 
Chicot, en Avenida Central; a I). Francisco 
la, en Camino de las Fuentes; a D. Angel i .i]0 
en Escudero; a D. Joaquín Brieba, en ca i 
del Vado, 16, y a D. Francisco Arroyo, en 
rretera de Santa Isabel a Zuera. aVp

Aprobar la liquidación de las obras de i t0 
mentación de la calle de Moret, correspon' 0g, 
a la contrata de la pavimentación de.calie= 
trechas, acargo de la Sociedad «Fomeo 
Obras y Construcciones», cuya relación va 
da asciende a la suma de 132.171*10 P686, 

Conceder a D. Tomás Oliete y D.a |Og9 
Engay tres metros lineales, a cada uno, de 
de piedra, de la existente en los almacene 
nicipales, a razón de 10 pesetas metro 

Aprobar las relaciones de facturas pre9 
das por los Negociados con el conforme 
señores que forman las ponencias respeG 

(Continuará)-

- Núm. 863.

Alcaidía ie la inmortal Ciudad de Zarago»-
En cumplimiento de lo que dispone el fiel 

lo 18 del pliego de condiciones del arri^^ cOd' 
Teatro Principal de esta ciudad, se a0to8' 
curso para elegir una obra, en dos o m?19
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L será estrenada en dicho Coliseo durante la 
ocfH°ra(^8 oíí°íab que comprende desde el 1 de 

‘Ore próximo a 31 de mayo siguiente.

Condiciones.
hab ' Ij8S °®ras Q116 se presenten al concurso 
Qu/30 ser origína,es de autores aragoneses, 
nn;,no hayan estrenado ninguna otra en cual- 

1 ra de los teatros de Madrid.
t0‘^^uderá por autor aragonés, a los efec- 
ara 6 concnrso, el nacido dentro del territorio 
den^n^9-’ ° e* nacído fuera que tenga su resi
do ?n Aragón, con cinco años, lo menos, 

nterioridad a la fecha del concurso.
a 1# vazo Para Ia admisión de obras terminará 
. g ac rCe día 30 de junio próximo.

Piad . 08 eÍemPlares habrán de entregarse,'co- 
de1 a maquina o impresos, sin indicación 
Piod'Ul^n Sea 811 aut°ri en e* Negociado de Pro- 
hor 8 u d.e *a secretaría municipal, durante las 
Plazo8 hábil®8 de oficina, dentro del expresado 

leía V8^8 ejemplar llevará en la cubierta un 
a, el cual se escribirá también en el exterior 

el (V8 s°br®> que se presentará juntamente con 
b1.eJemPjar' ^1 sobre deberá contener el nom- 
capi x sebas del autor, la certificación o certifi- 
al IlGrjes’|libradas por la Alcaldía, con referencia 
res" < v®cinal del pueblo o pueblos donde 
Que j ° ha re.sidido, que sirvan para acreditar 
Cj e* autor tiene residencia fija en Aragón, con 

años, lo menos, de anterioridad a la fecha 
cerra anuncio, o a la partida de nacimiento y 
•lUea0aC^n d® Ia Alcaldía de su residencia, 
ar.. demuestren que han nacido en territorio 

%°né8'
he i^8 ®l®ccidn de la obra, que ha de ser es- 

nada, será hecha por un jurado compuesto 
r)hkp0rs?na8 competentes, cuyos nombres se 
iui-a i081"80 aI mismo tiempo que el fallo. Si el 
hen* Entendiese que ninguna de las obras tie- 
conn Órito 8uíici®nte para ser representadas, el 

5 a rso 86 declarará desierto.
obra Una v6z que el jurado haya elegido la 
ap ' ’ 80 procederá por el señor Alcalde a la 
Dfiki- ra d0l sobre correspondiente, y se hará 

yl,0o el nombre del autor. *
Kiv'^a^Oza' 21 de febrero de 1930.—Francisco

Núm. 860. 
^mité paritario interprovincial de Material 

y Oficios de la Construcción de Zaragoza.

oelQl e Organismo paritario, en sesión plenaria 
^Orr!^^8 día 21 de los corrientes, acordó 
aam' lC8r las normas a que se ajusta el funcio- 
tiefor6ntO de Ia B°l8a de Trabajo, mediante la 

ma del correspondiente Reglamento.
y7o , quedan derogados los artículos 5.° 

del Reglamento de la Bolsa de Trabajo,,!

los que quedan substituidos por los que a con
tinuación se expresan:

Artículo 5.° La Bolsa de Trabajo tendrá a 
disposición de los patronos y de los vocales que 
integran la representación obrera del Comité, 
en lista aparte, los nombres y circunstancias de 
los obreros, por orden de payo, y de aquéllos 
otros que, aun estando colocados, deseen cam- 
bi r de colocación.

El patrono que solicite obreros podrá elegir 
entre los parados a aquellos que deseare, y si 
no hace uso de este derecho, se le enviarán de 
entre los parados los más antiguos.

La opción habrá de verificarse 'precisamente 
entre los obreros asociados, mientras hubiese 
de éstos parados, y únicamente el patrono po
drá elegir de los no asociados cuando los aso
ciados estuviesen todos colocados.

Entiéndese por obrero asociado aquel que 
pertenezca a una Sociedad obrera profesional, 
o sea de defensa exclusiva de la clase obrera, 
sin otra finalidad.

De las faltas reiteradas en la conducta profe
sional y personal de los obreros en el trabajo 
colocados por mediación de la Bolsa, se dará 
cuenta al Pleno del Comité, para que se adop
ten las sanciones que crea oportunas en cuanto 
a su colocación.

Artículo 7.° Tanto el patrono como el obre
ro (caso de no haber obtenido el patrono al 
obrero por opción o elección) podrán rescindir 
el contrato, con causa justificada y sin respon
sabilidad alguna, dentro de los días de la pri
mera semana. A la directiva del Comité corres
ponde apreciar si la causa es o no justificada.

Pasado ese tiempo (y en el caso de haber ob
tenido el patrono al obrero por opción o elec
ción) los despidos de una y otra parte se harán 
avisando con el plazo de una semana, a no ser 
por suspensión de la obra, debida a causa ex
traña a la voluntad del patrono.

Contraen, por tanto, lo mismo el patrono que 
el obrero, la obligación de despedirse con una 
semana de antelación, y si los obreros no lo ve
rificasen incurrirán en las sanciones a que alu
de el párrafo último del artículo 5.°

Lo que se publica en este periódico oficial, a 
los efectos del artículo 49 del R. D. de Organi
zación Corporativa, texto refundido, de 8 de 
marzo de 1929, para conocimiento de los inte
resados; advirtiendo que contra este acuerdo 
cabe recurso de alzada, ante el Ministerio, el 
que deberá presentarse en término de veinte 
días, contados desde la publicación de este 
anuncio, en la secretaría del mencionado Co
mité, sita en la calle de Méndez Núñez, número 
36, principal, en las horas hábiles de oficina 
(de seis a nueve de la tarde).

Zaragoza, 22 de febrero de 1930.—El Presi
dente, Angel Villar y Madrueño.
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Núm. 755.

CAJA DE AHORROS Y ¡VIOMTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta niítn. 473 ordevi, len lrct lugir a las nitevs de la maítT.na del día d® ' 
de 1930, en la que se ponirán a la venta las garantías de los préstalos sobre allr1.)^ 
efectuados hasta el 31 de diciembre de 1928.

CMI

^11: 
Pl»

h^l

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta.
Pesetas.

Númen 
del 

préstamo GARANTIAS

Tipo 
da 

Buba5*1
peso^

142.726 Una sortija de oro bajo ........... ....... 3 143.747 Diez cubiertos de plata........  •'
Una moneda de oro de diez pesetas..

115
10142.756 Una sortija de oro con dos brillanti- 143.831 2?9

142.772
tos y un doblete.....................   . ,,

Una sortija con un brillante y un do-
30 143.855

143.856
Una sortija de oro con brillantes . • 
Una medalla y cadena de oro . • •

23
blcle (falta otro brillante) y otra 
sortija más de oro .. , .. ............ 35

143.857 Un reloj Longines de oro (falla O 
cristal) ............................. •••

Tres monedas de oro de diez pesetas-
86
29142.773 Una moneda de oro de veinte francos 18 143.858

142.821
142.850

Una sortija de oro y un reloj de plata. 
Seis cubiertos de plata......................  
Un reloj (Omega) de metal .............   .

30
70
12

143.873

143.874

Una pulsera, una medalla y un relo
jilo de oro con diamantes . ..• ■

Un dije con un brillante y diamantes,142,886
142.921 Una sortija de oro con un brillante . 

Un par de pendientes, una pulsera,
463 una cadena y un reloj repetición de 3^

23un alfiler de oro con brillantes, dia- 143.875 Una pulsera de oro...............maníes, dobletes y una perla, y dos 143.876 Un bolso de piala .. ......................... ■ •
142.964 monedas de oro en pendientes ... 

Un bolsillo de oro .......
583

88
143.877 Una sorlija de oro y un bolsillo do 

plata................. '........... ........
Un alfiler de oro ....., ............ •

35
6143.009

143.070 Un reloj y una cadena de metal . ,. 6 143.778 23Un bolsillo de plata .................  , 12 143.890 Dos cubiertos de plata ... . ■ •••' 46143.071 Una moneda de oro do veinticinco pe- 143.919 Tres cubiertos y un cucharón de pía18
143,090 setas y cadena de metal.............. 

Un par de pendientes de oro con dia-
26 143.920 Un alfiler de oro con diamantes y u,ia 

perla ...........................
29
35maníes............................. 30

234
143.921
143.942

Una pulsera de oro ......
Un par de pendientes de oro con bri

llantes . . . ... .........................  ■ • •
143,149 Un pendantif de oro con brillantes y 

diamantes y cadenita de plata . 17Ü
143.171
143.222
143.299
143.300

Un relojito de oro ....... ............... , 30 143.943 Un alfiler con brillantes y diamantes,Un alfiler de oro con diamantes......  
Tres cubiertos de plata ................... 
Una sortija de oro y dos servilleteros

24
29

143.987
una moneda de veinticinco pesetas 
y otra de cinco dollars de oro .■ 

Un par de pendientes con diamantes

H)S

115
143.301 de plata........ ....... .....................

Una sortija de oro con diamantes ..,
10
18 144.024

y un relojilo de oro ... ................ |2
143.302 Un par de pendientes de oro con dia-

18
8

144.025 Una cadena de oro, tres cubiertos y 
dos cuchillos de plata............. '

Una sortija con un diamante, un a*'143.303
mantés........ ..............   , ............

Una pitillera y un cerillero de plata. 144.026
Un reloj Longines de oro bajo (guar- fller de oro con dobletes y una per' 35

143.385 da-polvo de metal) ,. .... ......... 35 la falsa............. . . ■ • ’Un par de pendientes y un alfiler de 144.027 Un par de pendientes, tres sortijas de 69
143.401
143.403
143.426

oro con brillantes y diamantes .. 234 oro, con diamantes y dobletes ■ ■ •' 
Un par de pendientes de oro, con do

bletes y perlas .. .. . ., 
Un bolsillo de plata ............... ........

Una sortija de oro . ........................
Una sortija de oro............ . . ........... .
Un relojilo de plata...................... .

12
5
9

144 028

144.030

18
6

143.459
143.465 Un reloj y cadena de metal .............  

Un alfiler con un brillante, dos con
4 144.039 Dos monedas de veinticinco peseta® 

de oro................................  - • -
52

diamantes, un par de pendien
tes, trece moneditas, cinco más en

144.040 Dos monedas de veinticinco pesetas 52
de oro .. . ........... . 29

143.466 cadena y un reloj de oro............... 229 144.041 Un bolso de plata........ ... • *'Una cadena y cuatro moneditas de 144 045 Una cadena do oro bajo con mosque- |2
oro en gemelos ........... . ................. 139 ' tón de metal ....... "......................"

Tres cubiertos de plata, dos sórlijaS 
de oro y metal con diamantes (u»0

143.476
143,499 Un reloj Longines de plata .............

Un alfiler de oro con brillantes y un
29 144.046

40
doblete, y otro de oro con perlas y

143.515 un doblete . ,,, ............. .......... . .
Un reloj y una sortija de oro ..........

86
69

144.054 Tres sortijas, dos pares de pendiente5- 
un imperdible, un alfiler con bri
llantes y diamantes, perlas y doble
tes, otro par de pendientes, tres mo
nedas medias onzas, una libra es*

143.603
143.663
143.667

Una sortija de oro bajo .. . . . ........ . . .
Un relojilo de oro............ . . ..., ,,
Un par de pendientes de oro . .. .

29
40
12143.669 Un reloj, una cadena de oro, nueve 

cucharas, un tenedor, seis cuchillos 
grandes y cuatro pequeños de plata.

terlina, un reloj (üméga) una mone
da de diez dollars, iodo de oro y g|6

143.676
143.696

229 una cadena de metal........ ......... 6^1Un reloj de oro (de llave)................... 
Una sortija de oro................. .

92
29

144.055 Un par de pendientes de oro con bri
llantes y diamantes............. • • •
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x úmero 
del 

P^tamo. GARANTIAS
T 

subasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subaíta

Pesetas

¡6 056
1 A.057 Doce cubiertos de piala.......... ..

Uq cazo, un cucharón, un juego Irid-
172 144.689

144.727

•
Un reloj Longines de piala.. ...........
Una sortija de oro bajo ................. .

23
23

^•058 chante y dos palas de piula .. .. 
Dos cucharillas y veinticuatro lene-

58 144.743
144.746

Un bolsillo de plata...................... .
Un reloj (Omega) do plata... . . ...

81
18

*6.05q dores pequeños........................... 115 144.760 Una sortija de oro............... ... . ... 12
^.098 veinticuatro piezas de melal .. .. 

una sortija de oro con un brillante y
69 144.795 Cuatro sortijas de pro y un bolsillo de 

plata... .  ................... ................. 98
^•099 diamantes .. . . . ..............................

Una sortija con un brillante y oirá de
87 144.805

144.806
Un bolsillo de plata...........................
Un bolso de plata..............................

5
7

*^.100 oro con un granate.... ..........  
Una cruz y una sortija de oro ¿un dia-

46 144.829
144.941

Un relojito de oro...............................
Un reloj de acero .. . ........................

23
7

maníes y dóbleles........ .................
1 res cubiertos, un cucharón y seis

69 145.010
145.084

Un reloj i lo de plata.................. . ..
Un par de pendientes de oro............

7
6

cucharillas de plata........ 46 145.085 Una moneda de veinticinco pesetas
^.107 una cruz con cadenila de oro . .. , 18 y una pulsera de metal................... 23
44 • 193 Un reloj (Omega) de oro................. 86 145.087 Seis cubiertos de plata.................... 58
'“.I», seis cucharillas de plata............... .

1 res cubiertos, un cazo y un cucha
ron de plata................................

Una sorlija y un ulliler de oro con

12 145.159
145.216

Un relojito de plata..........................
Seis cubiertos y doce cuchillos de

9

46
145 299

plata ............................................
Dos sortijas de oro .........................

86
14

'h .266 brillantes y diamantes .... . 115 145.305 Dos cubiertos de plata . .. .............. 19
*■88, Dos sortijas y un imperdible de oro. 23 145.411 Dos relojes de plata........................ . 36
4-287 Una sorlija de oro con un brillante.. 58 145.430 Una sortija de oro.......... . .............. 35

,l-411
un bolsillo de plata.........................
Un reloj de plata .. ...

7
12

145.439 Un reloj repetición, una cadena y una 
moneda de oro en dije con diaman-

^•412 Una sortija de oro bajo ................... 18 les y dobletes................................ 315
*■«9 Una sorlija de oro bajo........ 6 145.450 Una sorlija de oro............................. 6
4'45O Una cruz y una cadenila de oro ., 12 145.518 Un alfiler de oro con dos brillantes.. 344
‘■SIS Un reloj i lo de oro............. 29 145.557 Un reloj i lo de oro.................... . . . . 29
‘■51 Un reloj de metal ... ..,., . 7 145.668 Dos moneditas y una pulsera de oro . 18

*“.6t9 Un bolso de plata .. ............. 23 145.704 Uu par de pendientes de oro con dia-
Un reloj i lo de oro........................... 23 maníes y perlas falsas................... 29

us se exh¡birán al público en las oflci- 
1,0 el usilUQdus en la cal|e de San Jo^ge núme- 

18 de marzo de 1930, de diez a doce de la 
e y de cuatro a seis de la larde.

Zaragoza, 14 de febrero de 1930.— El Gerente, Ri
cardo Ironso.—V.* B.e—El Presidente, Florencio Jardiel.

—Se subastarán todos los empeños 
» 0 canepuT esta relación' excepto aquellos que hayan 

secrí,, 0 ^novados hasta la hora de principiar la 
^ipio a \ pr5vlene el Reglamento.—La subasta dará 

a hora señalada y terminará o suspenderá

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las pujas se fi
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su im
portancia.—El pajo se hará al contado en moneda de oro 
o plata.

SECCIÓN SEXTA

Almonacid de la Cuba. N.° 833. 

vo*untaria del que la desempe 
Avnn<a a.vaoante *a plaza de Secretario de 

? r amiento> dotada con el sueldo anual 
dpi t seta8’ Sat*sfechas por trimestres ven- 

d'8i6n municipal, y para su pro- 
i,llna 86 a^re concurso, por diez días, 

rZ9 lo< ;S ?.uales Podrán aspirar a la indicada 
i-6 ^ereta11^ Ividuos pertenecientes al Cuerpo 
li ? oironn*?8 Ayuntamientos que acrediten 
ir^rge 0 18 así como los certificados de 

5110 esta eno goce de sus derechos civiles, 
hí^onfln; í)r.00®sado y de buena conducta.

\ । Ia ^u^a5 a 23 de febrero de 
Alcaide, Pascual Ordovás.

Cariñena. N.° 866.
D. Santiago Gracia Artigas, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Cariñena;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Pedro 
García Cebrián, a los efectos de petición de 
prórroga de primera clase de su hijo Gregorio 
García Jimeno, mozo núm. 17 del alistamiento 
de Cariñena, reemplazo de 1926, por haberse 
ausentado aquél de esta localidad hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se tenga noti
cia alguna de su existencia, se publica el pre
sente edicto, en cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 293 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vi
gente.

Señas del interesado: se desconocen.
Cariñena, a 18 de febrero de 1930.—El Alcal

de, Santiago Gracia.
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Fuentes de Ebro. N.° 856, 
Durante los días 26, 27 y 28 del actual, de 

nueve a doce de la mañana y de dos a cinco 
de la tarde, se cobrará el segundo trimestre del 
repartimiento general correspondiente al año 
1929, en la Casa Consistorial; transcurrido dicho 
plazo, los morosos incurrirán en los apremios 
reglamentarios.

Fuentes de Ebro, 21 de febrero de 193^.—El 
Alcalde, Salvador L.

El Frago. N.° 877.
No habiendo comparecido a las operaciones 

de clasificación y declaración de soldados, el 
día 16 del corriente mes, los mozos Emiliano 
Biesa Luna, hijo de Amado y de Francisca, y 
Adolfo Palacio Luna, hijo de Lázaro y de An
tonia, se les cita para que lo verifiquen hasta 
el día 2 de marzo próximo, con la advertencia 
que, de no acreditar su presentación ante los 
Ayuntamientos de otras localidades o Consula
dos, serán declarados prófugos.

El Frago, a 17 de febrero de .1930.—El Alcal
de, Manuel Berges. .

Pina de Ebro. N.° 870.
No habiendo comparecido al acto de revisión 

de exepciones, que tuvo lugar el día diez y seis 
del actual, el mozo número 23 del alistamiento 
de 1928 Ceferino Portolés Linares, hijo de Do
mingo y Rafaela, natural de La Zaida, e igno
rándose su paradero, se le cita por el presente, 
a fin de que el día dos del próximo marzo, a 
las once de su mañana, comparezca en esta 
Casa Consistorial, al objeto de ser revisada su 
exepción del servicio militar; apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio consi
guiente.

Pina, 21 de febrero de 1930.—El Alcalde, 
A. Oros.

Torralba de Ribota. N.° 852.
No habiéndose presentado a tomar posesión 

de su cargo el Practicante titular nombrado en 
el último concurso, ni presentado tampoco as
pirantes para la titular de Matrona, se anuncian 
nuevamente vacantes dichas plazas, por espacio 
de treinta días, con el sueldo anual cada una de 
ellas de 412 pesetas, igual al 30 por 100 de la 
titular médica.

Los aspirantes a dichas plazas presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía, durante dicho 
plazo, debidamente reintegradas, acompañando 
copia del título y demás documentos acredita
tivos.

Torralba de Ribota, 18 de febrero de 1930.— 
El Alcalde, José Unzurruzaga.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 862.
Zaragoza.—San Pablo.

D. José María Sánchez Ventura, Juez munici
pal del distrito de San Pablo de esta ciudad, 

en funciones de Juez de primera instan0
«uctc 

pacié

[Mad 
1 vech

del propio distrito; , pr¡. I
Hace saber: Que en dicho Juzgado «« 

mera instancia se tramita expediente, soD JOgft . 
claración de los herederos abintestato de t r 
Josefa-Ramona Navarro García, conoC1]-amj0ii- |j 
Josefa, en el que tiene acordado el cump1,1 I n e 
to del artículo novecientos ochenta y cua |(). 
la ley de Enjuiciamiento civil, según lo ve■ )ra| . -n 
anunciando que dicha finada, que era J-l
de Barcelona e hija de D. Simón y . z y 
cisca, falleció, en estado de soltera, en ' I 
nuevo de agosto de mil novecientos ve,ni0d(r | jl4( 
ve; que reclama su herencia su hermana c» a0 > 
ble vínculo D.a María Asunción-Cipriana, 0 
cida por María, y por su último, llamar, c°‘,^a| j 
verifica, a cuantas personas se crean *
o mejor derecho que la recurrente D; ^.g. 
Navarro García, para que comparezcan 
clamarlo ante este Juzgado, en el ^rm.1-IctoS° 
treinta días, siguientes al en que este ei 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr0 aper- 
de Barcelona, o en el de esta de Zaragoza, g| 
cibidas de que si no lo verifican les pal 

Por|

arti
11 ü1 ría

perjuicio, procedente en Derecho. febr6r° 
Dado en Zaragoza, a di< z y nueve do 1 yell. 

de mil novecientos treinta. —J. Sánchez 
tura.— Ante mí, Manuel Serrano.

tiva 
E

cai 
rev- 
PUn 
Pre

PARTE NO OFICIAL

Ferrocarril Sádaba-Gallur.
Participa a los señores accionistas que- . ja 

tir del 3 de marzo próximo, se pagar£ J()Ciíilt 
Caja de la Compañía, en su domicil'0 
Coso, 54 tercero, de diez a doco de Ia.¡¡bfe 
un dividendo de veinte pesetas por accim> 
de impuestos, cupón núm. 14.

Zaragoza, 25 de febrero de 1930. —‘.^10^ 
do del Consejo de Administración, A- 1

Núm. 872.
Sindicato de Riegos de Escatrón- j

La recaudación, en su primer perí0^0^^!’’0' 
tario, del cuarto repartimiento extrae i’ .o d íi‘ 
girado para atender a los gastos y 
miento maquinaria de los cauces Villa V t0 df 
se hallará abierta, en la oficina del Síd ^1 ' 
Riegos, durante los días 26, 27 y 28 de jir 
y la del segundo período voluntario, 
gar en la misma oficina, horas de oche a 
de los días 26, 27 y 28 de marzo pi'^x*rnj¿(úirl^ 
cibiéndoles que, pasado el último plazo, 0 je) 
rán en los recargos que dispone la vig01 
de Instrucción. Pg,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
ra conocimiento de los terratenientes 
ros. vic0!1'1

Escatrón, 22 de febrero de 1930.—L* 
sidente, P. Herray.

. IMPRENTA DEL HOSPICIO
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í?s- debiendo servir aquélla para la determi- 
|íes",n' en el aspecto comercial, de las proporcio- 
|!¿ l‘n rlue cada clase integra el volumen o can- 
■ vech ^da año haya de entregarse a su apro- 

''pr<)(]aln'•e.n^<), y también para la valoración de la 
[¿i<iJUcc’un ’C'1 especie, acerca de la cual se dan las 
lc!as',lS adecuadas a la obtención de precios por 
■ de precios medios, dando intervención 
I hk • ^a'cul° a cuantos elementos influyen en el 

■ 'tañí ' P'^xíncto. tal y como el monte, natural- 
I £1 , °^rece.
I "C^)1.tld() segundo, encabezado con la pala-
I ;VeíP ejoras • dice cuál ha de ser el orden de 
| enc*a de las obras y trabajos de dicho ca
I pue^' se propongan, y la forma de tal pro- 
idónque^ha de detallar situación o locaíiza- 
■ ^u^l08» su cuantía y coste, los procedi-

s’stei,nas de ejecución, así como los 
fh,'. ¡ClOiÍ 'I110 de ésta puedan esperarse; se tra- 

Puri-' eaias' de algunas mejoras de especial im- 
Tb como son las referentes al trazado de 
| ‘enneion, a las repoblaciones y a la experi- 

^ícV'00' Y si, bien no se les consagra ningún 
¡ ' e-n P^rti$u!¿r, conviene anotar que se da 

r'a entre todas la mejoras, a la guarde-
■ üvi,’ , 'lensa del monte y al saneamiento defini- 

p (|e su estado legal. ”
c8 título único de la parte tercera, se dedi- 
rev¡ • capitulo a los planes actuales y otro a las

Pr*m€ro de ellos vuelve sobre los 
PreSc trazados en el plan especial, y además 

' Mis"-16 el deta^e con clue han de er conside- 
'''Un d desarrollar, gradualmente, su ejecución, 

preceptos en normas elásticas que 
t n distribuciones y agrupaciones de ¿ipro- 

^cie’ ln,eutos y mejoras, en el tiempo y en •uper- 
yor ' L"”ducentes a su mayor eficacia y a su ma- 
Piie^ ,K uicnto, para cuyo fin se admiten pro- 
nitent(U ’ienales y trienales, y también aplaza- 
^resa >S anticipaciones, sin otra limitación ex- 

,a de dejar terminada la totalidad del 
El .sP<‘CKd' dentro del tiempo de su vigencia. 

Varacb)^U|nd,, capítulo impone una detallada pre- 
^^steni ' Ci a revisi(jn, mediante una verificación 

C 1 e' Pr,oyecto y del plan especial, y la 
lr0s a . a”°tación de hechos y cifras en los li- 
^etitacU ,.c",n'ca”, “contabilidad” y “experi- 

Sobral' Prev’ene una constante vigilan- 
Or(lee °'S efectos, favorables o adversos, de 

SUsPensintlC1?n’ ’mPon*endo, preceptivamente, la 
" '|Ue c/>U ( 6 e^a €n f°s casos que se especifican 

Prove'-tlt rnen a defectos esenciales notados en 
]).■. c. f>’. a contingencias de hecho peligro

. ción. 1 d la integridad del vuelo y su reconstitu-

^^bién'8 uvP'lldos mencionados comprenden, 
VestigaÚAÍOrhlas para reanudar la labor de in- 
íestal api11. '(Ue tuyo principio en el estado fo- 
1acer niventario; los planes anuales han de 
CMregado CS<1. reserva de una parte del vuelo, 
b)jeto a Sl1. aProvechamiento para hacerlo 
Cada uno rU ’n ,u xd°niétrico y tecnológico; en 
^aciones1^- °S-S.e exP0ndrán, también, las ob-

renta. , . , ,
Dicha acción dasocratica deberá extenderse, 

ioualmente, a los demás montes, no incluidos en 
ninguno de dichos conceptos a) y b); pero aco- 
jnuuandv a sus condiciones actuales la mtensi- 

- moíi a una “Crítica del plan especial”. ' dad del respectivo estucho, y se limitara a la c e-
r^rovertiU T qUede ningdn P^to dudoso o terminación de hs existencias aprovechab^s y
n°s, de m b e’ de éste sin un intento, por lo me- su distribución superficial, como base para un
Se trat-, ' ’ Ucidación y rectificación - y en suma, plan de aprovechamiento y conservación del mon-
1)0 Sea me/r-,entar la ejecución en LVma tal que ‘te, atendiéndose también a su restauración en 

111 simple desarrollo de lo proyectado. ■ medida proporcionada a los medios y restnccio-

sino una constante labor técnica de acopio de da
tos recogidos v enlazados, y cuyo numero y so
lidez científica les revistan de autoridad adecua
da para un real perfeccionamiento de las Divi
siones, analítica y dasocrática, del monte, y para 
la investigación de las leyes del crecimiento y de 
la producción. .

Estos son los 'fundamentos, esenciales, en que 
se basan las adjuntas Instrucciones para la orga
nización económica de la producción forestal, que 
el Director que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación superior. _

Madrid. 27 de enero del930.—O. Elorrieta.

Instrucciones para la ordenación y organización 
económica de la producción forestal.

Artículo l.° La Ordenación de montes, cuyo 
fin primordial es la organización económica de 
la producción forestal, dentro de los límites que 
las exigencias biológicas de nuestros montes im
ponen, se considera como servicio de interés ge
neral, y se regirá con arreglo a las normas con
tenidas en estas Instrucciones. , .

Artículo 2.0 La Administración forestal, de
pendiente del Ministerio de Fomento, dará la de
bida preferencia a los trabajos respectivos, y de
terminará la sucesión e intensidad de los mis
mos, en los montes catalogados como de uti
lidad pública, y en los demás incluidos en la zo
na forestal, con arreglo a los principios estable
cidos en la Ley de 24 de junio de I908.

Artículo 3.0 La apreciación de las condicio
nes intrínsecas y las generales económicas, se 
apoyará en los antecedentes que, sobre ellos, po
sea dicha Administración, y en los resultados de 
reconocimiento especiales. La exposición y exa
men de unos y otros, serán objeto de “Memo
rias preliminares de Ordenación , en las que se 
atenderá a precisar cuantos factores y circuns
tancias, de carácter legal, natural, forestal,, eco- 
íiómico-social y administrativo, puedan influir so
bre la importancia y amplitud de la acción daso
crática más ventajosa y eficaz, a fin de proponer, 
razonadamente y en sentido alternativo: a) Una 
Ordenación integral u Ordenación de comarca 
de explotación, cuyo alcance determinan los ar
tículos 5.0 y siguientes, completada con las Or
denaciones parciales de montes y fincas foresta
les, que la comarca incluya, y concordada con 
las que ya estén en vigor o en ejecución; y b) 
Una Ordenación limitada a un monte o grupo de 
montes, cuyo aislamiento, restringida importan
cia y estado selvícola, no den base suficiente a 
una Ordenación de comarca, pero que ofrezcan 
masas apropiadas para el desarrollo de un plan 
científico de aprovechamiento y restauración, sin 
perjuicio o con ventaja para su producción y

iirvan (í'eK reco^idas durante su formación, que modando a 
m,..! ' )ase a una “Crítica del rdan esnerial”. dad del resi
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nes que las circunstancias impongan o toleren 
en cada caso.

Artículo 4.0 Podrán emprenderse los estudios 
de Ordenación, bien por la Administración fores
tal. o bien por los propietarios interesados, for
mando y presentando, al efecto, la correspondien
te Memoria preliminar, autorizada por un In
geniero de Montes, la que, por conducto y con 
informe de la Jefatura provincial respectiva, se
rá sometida a aprobación de la Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza, previo dictamen de 
Sección segunda del Consejo Forestal.

la

PARTE PRIMERA

De las comarcas de explotación.

TITULO UNICO

Capítulo primero. ,

Estudio de comarca.

Artículo 5-° Los montes y fincas forestales, 
para los que sea posible resolver la saca de sus 
productos mediante una misma red de vías, en
lazada con el mercado por vía principal perma
nente, se agruparán y organizarán en una uni
dad superior, de carácter económico, que recibi
rá el nombre de “Comarca de explotación”.

Artículo 6.° El estudio de comarca se inspi
rará en lás características del mercado y en el 
mejor servicio del consumo, dentro de los lími
tes impuestos por las condiciones de orden natu
ral y por el medio social. Comprenderá dicho es
tudio :

1."
2.°
3.°
4."

La definición territorial de la comarca. 
Su reseña natural.
Su estado económico forestal; y

. -El plan conjunto de las vias de saca de 
primero y segundo órdenes.

Artículo 7? En la parte referente a defini
ción de la comarca, se precisará su limitación ge
neral, mencionando las líneas naturales dle su 
contorno, y cuando éstas faltaren, las de perma
nencia e identificación más seguras, como son 
las divisorias de jurisdicciones administrativas y 
las vías importantes de dominio público; se de
tallarán los montes catalogados, y las fincas fo
restales. importantes comprendidas en dicha li
mitación, consignando sus .términos municipales, 
sus cabidas, y las entidades públicas y propie
tarios partícularejs a que pfértenezcah unos y 
otros, y se dará la distribución aproximada de 
la cabida total entre las distintas formas de ex
plotación de la tierra, especificando los predios 
lorestales en que ésta se rija, según planes oesta se rija, según planes o
normas técnicas.

Artículo 8.° La 
comprenderá i

reseña natural de la comarca

a) Su posición geográfica, orográfica e hi- 
drografica.

b> La descripción de los principales acciden
tes del terreno, ilustrada con un plano de con
junto, obtenido de los que oficialmente ofrezcan 
garantías de fidelidad, o un croquis bien prepa
rado, en defecto de aquél.
. c) A la descripción de las formas del terreno, 
ira unida la de las corrientes que presenten inte • 

rés como medio de transporte y como ac u 1 
. posibles productores de energía. .-lóm 
i d) Las indicaciones de formación g11’ 
I naturaleza del subsuelo y composición 
i que, unidas con las descripciones antcrio ,^ 

descritas, sirvan para explicar la distrmnc 
' neral de las distintas modalidades <lc । 
' ción del suelo, la resistencia y solidez ' 
I no y los recursos de la comarca en nía 

de construcción. , n8fíJ
e) En cuanto a clima general de 1:1 

cuando hubiera algún Observatorio " ^""'sC id 
meteorológica convenientemente situa'i1^' 
cogerán de ellos, los datos y valores 
extremos que caractericen dicho chma. 
ses, años y estaciones. En todo caso, ) .Sjo d 
observación propia del Ingeniero, auM • 

i informadores fidedignos, se comsigiia'^^nd 
i sobre extremos de temperatura, esta'lo . f./ 

trico, precipitaciones acuosas en sus o'/11 rr-1’ 

redé 
reíieii 
.V Po; 
trJinai 
visio: 
'yndié 
chos 
’Ulic 
*ina 
'lora, 
icep, 
’e la 
^téu 
(le la 
1,1 nib 
"‘en, 
'iitad

Ar
dolos

yp
mas. tormentas y vientos, éxpresanau*^ - (|e, 
mero de días en cada estación, y 1,'e.clie,"C(‘.oii 
nómenos de extraordinaria intensidad, - 
posición, lo más exacta posible, de los ni i’- ' 
régimen meteorológico sobre el de los c - i ( 

   1P1 k ? Sagua y sobre viabilidad de la comarca^
No se olvidará, al tratar de la resel',l.c.l. 

que su objeto, en el estudio de la 
apreciación, en conjunto, del medio l1"1^ traiii' 
preliminar de un estudio económico ) 1 1la&(í

tso । 
tora1 

Ar 
detall^ ¿e
IpnaCi0 I 1

'’es

portes, y, por tanto, se dejarán los A (l 
otro orden para los proyectos de Ordei 
las unidades inferiores. . . n-re-'P1’1’'„

Articuló 9.0 Al estado económico co 1 
den: ' joca*1, de ].

ai) Las descripciones necesarias p-11^rel^ | i;i 
zar las formaciones vegetales producl'n- -^1 tí p■ 
cionándolas con los accidentes principan- pH 
rreno y dando cifras, lo más aproXin' 
sibles, de sus cabidas y rendimientos ^111*, 
con reducción de éstos a unidades de Pc^ ' 
do que puedan obtenerse coeficientes c (]e 

( ción en tonelada-hectárea para cada ppA । ca. Se llevarán todas estas indicación*- > ^¡g.ry 
1 ide conjunto, en forma que sea.' fácil a] tai:^ 
! distribución de la producción y la 

correlativa de las vías de saca afectas a ‘ 

r:in

' ción o zona:. ' 51'
b) , La enumeración de los merca* 

tuación con respecto a los montes de 
1 clases de productos que reclama y jn(|11C"r 
; evolución del consumo en el último Jl^cci0' 

o decenio, su capacidad presente e 1,1 . 
' sobre la futura. . sll cal’3^
I c) Medios de transporte actuales
; dad y. seguridad, coste del transpon - loS p' 
/ cia de dichos medios sobre la calidad c' 

: ductos y sus dimensiones. ., . el 
I d) Mano de obra para elaboración e(;oPt,! 

te, cantidad, calídaid y coste. Situación 
ca y social del obrero forestal. ,i-ibOf3ClV' 

e) Mejoramientos posibles en la e “te Je
1 variaciones que introducirán en el 

mismos, en su demanda y en los preC,oí'jc jos P 
_ Artículo lo. La exactitud y detal e < c 

ticulares que quedan expresados del .^r 
nómico-forestal han de ser suficient^'^jjjT^. 
parte, para servir al estudio de las co'”^ 
financieras, y, por otra, como 
para la discusión de la utilidad y l>en'e 

:ent 
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fela

- - as que ha de proyectarse. Por lo que se 
"Unéí • ParhpV-S. 1 endimientos en especie, absolutos 
. '‘’ipiiü I ^arán C|ai;‘'a’ ^ue menciona el apartado a), se 
!'nn j^l^ioneg ^c. os l)rc>yectos de Ordenación o Re- 

r^liéncb J.n<' 'ados para montes de la comarca; 
'h i . i trahv- CaS° n,° COInPrenderlos a todos di- 
,r;,in ni^ientPdV1S’ S1 a Una parte, con variedad 

I f’na ^zon-' t. VU^<,_ Y estado del -mismo, hacerse 
«iiul?Oras Por t' ' asinidación de capacidades produc- 
tid' loable , cctarca- a fin de hallar con exactitud 

P ll: las y,.,./1 P""'tuición proporcional a la cabida 
/lio’' (i^11 en CshS r0 est1udiadas; de los montes que 
ir I"í 'bvent"-1" Podran utilizarse los resultados 

jo 1- .'l,|1bién id€ existencias, para deducir 
do l r '11, ''Crá ■ mrl"''S' ’dad aproximada, y, en resu- 
datlÍ que ] "'^‘bable todo dato de fuente acre

' que nzca a cifráis aproximadas en el 
>s iv: 6 \ud¡<» de ,,1/,<|llH‘I e ,a primera orientación del 
»r i1'1 ht’ t'bbulo i* &e (,cllPan 'os artículos siguientes: 

lo' e ll|la re.l 1 C cons*derará como base o tron- 
ii ‘'J JiJ^bianciite' .SaCa Una vía PTÍnc’pal de carác- 
oJ1. ^/''‘ble por s’uCfPaZipara una explotación con- 

Nx lagañ a t*melaJe y P<>r Su valor, en la 
Ki Sción -,ehi i11"8® Producto-s de una- gran 
bien ■en'ace de ]', pr(,xlma; servira Para ase- 
"'b '.’^ediat-im,. / comarca con sus mercados, 
Para^blico jl . n i6, bien mediante otras vías de 

^uales ° superiores 
o'^buyen T, *^S Unidades de explotación que 
^10. bl zona ,(le Ia comarca, 

importa i _■ ^P'^taicion, serán servidas, se- 
AÍlcn- tamh;.;,?11,.?01' vía,s.de Primero gun- 

b i.llculo B l 'i < e condición permanente.
k Primero v6^’0! de via PrinciPal X 
bs dación 1 "i se^undo orden pertenecerá a 
"k^'^ciores «1 ‘"i comarca; las vías de órde- 

dativas ; lirán y estudiarán JO 
A" resnprf1 Cada monte o cuartel en los 

<r 'rulo p 1 ^^'vos.
’:i fin gidos. nqr'." (bchd estudio de comarca se- 

1.6" ' ‘ Ul,|;1 una de las vías incluidas 

^1 'l"
;í£

.
jd»1"

p"'

la1'1 
ieir

1a5

•co'

ja

Ca^ ciriT 1extremos» entre los cuajes 
vííi aJa caioo- -^S CÍLractdísticas correspon- 
d rlfA íLf* 4 '' ra la1 s» intacto ' m J ™tre'"os ha de SU 
lS° bíi 'í'^^'-maeiA>n e breado o con el lugar 

r,e las c"’ r de e.’^ace con vías de 
e'-" 1 '''hit*. íe cdn'1! lcion.es Meadas; el otro 

¿exi)],1', des.l • íl 1)OS1,),€ aproximación en 
* ac’ón, ' ®,lt,ro de la regularidad de 

c *):ira justifi ** e acumular tonelaje su- ^«ncC ' U ™«-'trUceión en el as, 

il''Jue1"1^ j!se 'k transporte de la vía y su 
'ciones a nr:611 cuahto a ésta, las distin- 

1"'ls adecn-1”!6''8 vista acePtables. para 
hl =xp£d:*' Riendo en cuenta, no 
J'lsi"o la mejora 

J." | 11 los m, . 8 en la comarca 
il^en^ 1)untos ntrpa? su eficaz gestión. 

’ ''°N y '."j0 aProxjnl '^dos de paso, así como la ¡ 
^blado^ G10n a los ^ósi

b*- (le pendientes y enr- , 
u'1' ],i f bevar 1? 'a l e ,a vía y la dirección , 

" ‘^Jo r,,<ado n\? n?jyores cargas.
’ ^^rniiVJOnS,Q?al y, caso ne- 

de una zona de estudio, 

y la accesi-

tomando los datos precisos sobre constitución 
geológica y solidez del terreno, clase y forma de 
la propiedad atravesada, naturaleza de los cul
tivos y materiales disponibles.

6.° Apreciación de la importancia de los mo
vimientos de tierra y de las obras de fábrica que 
exijan la explanación y franqueo de elevaciones 
y depresiones más notables.

Artículo I5. Se harán los levantamientos to
pográficos y se tomarán los demás datos métri
cos necesarios para un anteproyecto general de 
la red de comarca, representando en el plano de 
ésta las vías cuya adopción se juzgue proceden
te. sin perjuicio de unir también planos y perfi
les longitudinales parciales como ilustración ne
cesaria del estudio económico.

Articulo 16. Este estudio se comenzará poi 
una detallada mención de los beneficios de todo 
u-den que puedan esperarse de la expluíación de 
la red propuesta, distinguiendo los valorables de 
los no laborables o indirectos. Empezando por la 
vía principal y siguiendo luego en orden descen
dente de clase, se compararán los costes actuales 
y futuros de los transportes, los riesgos inheren
tes a una y otra; saca, según los plazoé de des
arrollo de las distintas Jases del aprovechamien
to ; las antiguas formas de elaboración con las 
aplicables en lo sucesivo, bajo los aspectos de 
ahorro en mano de obra y precio más ventajoso, 
incluyendo también aquellos aprovechamientos 
que a la sazón fuesen antieconómicos por cares
tía: de la saca y resulten posibles económicamente 
por desgravación de los transportes.
. Artículo I7. La determinación de los tonela
jes que han de intervenir en el cálculo económico 
se practicará también por vías y por trozos en
tre apiladeros o cargaderos; y de su combinación 
con los valores determinados según lo prevenido 
en el artículo anterior, se deducirá el importe de 
los beneficios directos que pueden asignarse a ca
da vía y trozo.

Artículo 18. Valiéndose de los datos del es
tudio técnico que detalla el artículo I3. y tenien
do en cuenta los resultados de obras semejantes 
construidas en la comarca, se hará un primer 
cálculo aproximado por grandes unidades de 
obra, del coste de cada vía y trozo, pudiendo lle
garse, si fuese preciso, hasta una estimación, por 
procedimientos abreviados, de aquellas partes de 
obra cuya, comparación parezca dudosa, utilizan
do modelos oficiales, así como la ilustración que 
pueda obtenerse de proyectos estudiados ante
riormente.

Artículo lg. Asimismo se imputará a cada 
vía y trozo un gasto anual o periódico de conser
vación y reparación, teniendo presente las condi
ciones del suelo, clima, importancia del tráfico y 
la cuota de amortización de las instalaciones de 
duración limitada.

Artículo 20. Por último, se discutirán y fi
jarán las cuotas de remuneración y amortiza- 
ciém de los capitales que hayan de invertirse pro
cediendo por acumulación de las respectivas a 
cada trozo, comijarándolas con los beneficios 
también acumulados sucesivamente a partir de 
la vía principal, a inferir la posibilidad financiera 
de acometer la construcción de la red y hasta qué 
punto es conveniente ramificaría, así como la pre
ferencia que, bajo este punto de vista, se ha de 
dar a cada vía y trozo, y la ejecución de toda la 
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red en el plazo que se adopte como el más ade
cuado.

Artículo 21. Unidas tales conclusiones con 
las referentes a los beneficios indirectos más im
portantes, especialmente en cuanto las comuni
caciones y explotación de la comarca en general, 
se deducirá la procedencia de estimair las obras 
comprendidas en este estudio como incluidas en
tre las de ordenación forestal, a que se refiere 
la ley de l.° de junio de I894.

Artículo 22. En caso de que existan ya en ex
plotación vías cuyo uso sea obligado conti
nuar, bien por su importancia o trazado favora
ble, bien por facilitar un medio de transporte cu
ya baraitura no deje lugar a opción, se considera
rán dichas vías como incorporadas a la red, y 
¡su estudio versará sobre la forma de su enlace 
a éstai, su adaptación al transporte forestal y el 
aumento de su capacidad, cuando sea necesario; 
en particular, las vías fluviales serán objeto de 
especial consideración en cuanto a corrección de 
cauces, paso de obras hidráulicas y establecimien
to de embarcaderos y saques. En tales casos, ha 
de preverse, además, la obligación de contribuir 
a los gastos de conservación de dichas vías exis
tentes.

Artículo 23. En las mismas se fijará el -em
plazamiento de los apiladeros y cargaderos para 
que ofrezcan puntos de origen a las vías de orden 
inferior, indicándose, también, para las vías flu
viales, lai situación y extensión de las repobla
ciones auxiliares, en las márgenes de dominio pii- 
blico.

Artículo 24. Se terminará el estudio de co
marca con la exposición de su organización ac
tual, en lo referente a guardería y defensa de los 
montes, señalando las deficiencias que se obser
ven y enumerando, razonadamente, las medidas 
conducentes a su adecuada eficacia, en relaci/m 
con la intensificación y nuevas formas de la ex
plotación, las construcciones paira alojamiento de 
personal y depósitos de mlaiterial, talleres, seca
deros, etc.

Artículo 25. Tanto las vías de saca como las 
demás obras indicadas, han de ser objeto de pro
yectos parciales detallados, que se formularán 
posteriormente.

CAPITULO II

Desarrollo de los trabajos y organización de la 
comarca.

4
Artículo 26. La iniciativa para la designación, 

estudio y organización de las comarcas de expío • 
|ación, corresponderá a la Administración fores
tal dependiente del Ministerio de Fomento, o bien 
a los Municipios y demás propietarios interesa
dos, debiendo éstos someterla a decisión de aquel 
Ministerio.

Artículo 27. La Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza dispondrá la intervención adecuada 
ia;l afecto de las Jefaturas de los Distritqs fores
tales, las que propondrán a la Superioridad la ra
zonada agrupación de los montes, con arreglo a 
los principios establecidos en los artículos 5.0, ó.0 
y 11 de estas Instrucciones.

Artículo 28. En los casos en que alguna agru
pación haya de comprendei montes afecto-r a dos

las 1
distritos limítrofes o fincas foréstale» 
risdicciones territoriales de uno y jefa 
sada Dirección dictará, oyendo a 
ras, las reglas conducentes a procu! ai 
de trabajos y gestiones, en lo que sean ■ 
a la totalidad de la comarca. -'g je

Artículo 29. Asimismo, será atn )UU^ pf< 
Dirección general, determinar el orden 
rencia que han de llevar los referen le» 
en atención a los datos que conozca o |» 
sus dependencias, sobre la imp°rt;*.IK L' 
montes de cada comarca, su desenvolvin^^ je[oí 
nómico y el estado de avance, en la uus > 
estudios dasocráticos y de la explotac'oi ■

Articulo 30. Los estudios de col!Kl'^' a la J 
ticarán por personal facultativo alee 
fatura corespondiente o por el que, 
te, designe la Dirección general. Cad'1 (|Uea- 
encomendará a un Ingeniero de ^¡zaC'1 
mirá las funciones de iniciativa y eStaT 
del trabajo, con arreglo a las normas < 3^ 
tracción y a las que la Dirección. "> jnlpoy 
Sección segunda del Consejo pore»’'1 ■ ^^01 
en cada caso; sin perjuicio de agrega' - ^u;í¡liaP 
geniero el personal de su clase y el de - 
facultativos que estime necesarios. (.411^^.

Artículo 3I. Una vez enca.rgado ( f. 
un Ingeniero, éste formulará el 'l)rc'?l.l|¡inició" y 
ra los reconocimientos que exija la , L . 
rritoria'l de la comarca y los respect". 
de gabinete, cuyo presupuesto s-c'a ^ vj0 ¡"y^ 
aprobación de la Dirección general. I’.' por1’',, 
me de la Sección segunda del ^on>cw¡| * ^isn1*1 
Practicados dichos reconocimientos. <* e| 
geniero estudiará otro presupuesto iy‘ '(raluá 
dio de. la comarca en totalidad, que b 
en igual forma que el primero. , es,üf|

Artículo 32. Terminada la Pa'rl(' |;l 
referente a definición territorial ,lc 
de explotación, se remitirá a la ie-xl" " ja rp 
ción del Conejo para informe 
lución, que. sobre dicho estudio. 1 
rección general. En este in'lqrme ara 
si los datos allegados son suficieno » y ;; 
de base al resto del estudio de conM .^jo* 
tablecimiento de la Asociación de p1 «¡gy. 
teresa¡dos, de que se ocupan los ar"C| del 
tes ; en caso de que la Sección según',' 
jo encontrase deficiencias, devolvc'c 
señalándolas y dando plazo para su ^pirin. ।

Artículo 33. La. Asociación de p1 
la comarca tendrá por objeto rea - 
auxilio del Estado, e intervenida P" I
ción forestal, y en relación con 
creados por aquél, la aportación c ^pl^y 
aquellas partes del capital fijo de (|e 1'^1 
de los montes requeridas por 
común y medidas de defensa, 
también de aplicación general. En 5íir:l . I 
tos estafán comprendidas las vías 1 
cipales, y las de órdenes primero 
eclihcaciones e instalaciones cuyo i;|e4. | 
preparación de los productos |orC"' ‘eS y ‘ j^1 
oferta en el mercado, como ulmací '^ 
tos, talleres de despiezo de made’J^.g. l-^ 
destilerías de leñas y resinas. etcjy,rja / " 
tión y dirección técnica y la, guar( . 
de montes, productos e instalación*-

Articulo 34. Respondiendo aja .'’^jyirS6 
comunidad de intereses, podrán 1
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